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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de noviembre de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Delgado  
Berlanga, Teniente de Caballería,  
retirado, contra resolución del Ministerio 

 del Ejército. 

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Delgado Berlanga, Te
niente de Caballería, retirado, contra re
solución del Ministerio del Ejército que 
le desestimó su petición de ser ascendi
do al empleo de Capitán; y 

Resultando que. en escrito de fecha 3 
de septiembre de 195o e\ Teniente de 
Caballería remontista, en situación de re
tirado, don Francisco Delgado Berlanga 
se dirigió al Ministerio del Ejército ma
nifestando que fué promovido a dicho 
empleo por Orden de 5 de enero de 1946 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
tercero de la Ley de 31 de diciembre 
de 1945,. con antigüedad de 18 de agosto 
de 1936, en aplicación del Decreto núme
ro 50 de esta última fecha, y que de ha
berle sido aplicado en su día el citado 
Decreto le hubiera correspondido el em
pleo de Capitán en 27 de julio de 1940, 
y mejorada su antigüedad por la dé 22 de

septiembre de 1939, como a los proceden
tes de Suboficiales que tenían la antigüe
dad en el empleo de Sargento de 1 de 
julio de 1914, por todo lo cual suplicaba 
le fueran concedidos los citados empleos 
y antigüedad;

Resultando que por telegrama postal 
de fecha 5 de octubre de 1950 se dió trasla
do al recurrente de la resolucíón recaída, 
según la cual no procedía acceder a lo 
solicitado porque en el Cuerpo de Re
montistas el empleo máximo que se pue
de alcanzar es el de Teniente;

Resultando que en escrito de fecha 21 
de octubre de 1950, el señor Delgado Ber
langa interpuso recurso de reposición 
contra la Orden del 5 del mismo mes de 
octubre insistiendo en sil pretensión y 
alegando, además de los razonamientos 
antes expuestos, que le corresponde el 
ascenso al empleo de Capitán porque de 
habérsele aplicado su debido tiempo el 
Decreto número 50 hubiera ascendido á 
dicho empleo en julio de 1940, como todos 
los que. teniendo su misma antigüedad 
de Sargento—1 de agosto de 1914—, se 
beneficiaron de tal Decreto: que si bien 
el artículo tercero del Reglamento de 16 
de 1ulio cU 1927 le prohibía el ascenso a 
Oficial de la Escala de reserva, los ar
tícelos sexto v noveno del oropio texto 
le concedían todos los beneficios que se 
concedieran a las demás clases dél Ejér
cito, como fueron los concedidos Dor las 
Leyes de 5 de julio de 1943 y 5 de julio 
de 1935, y por eí Decreto de 22 dé sep

tiembre de 1936; que existe una notoria 
desigualdad enU><él, ascendido con trein
ta y siete años de servicios, y otros que 
con sólo once años de servicios tenían 
en la misma fecha un año de antigüe
dad en el mismo empleo;

Resultando que dicho recurso de repo
sición fué expresamente desestimado por 
los propios fundamentos de .la resolucíón 
impugnada, por lo que en escrito fecha
do en 25 de noviembre de 1950 Interpuso 
el señor Delgado Berlanga el presente re
curso de agravios, en el que expuso pun
tos de hecho no indicados anteriormente 
a saber: que en 24 de noviembre de 1944 
solicitó del Ministerio fuera concedido 
el ascenso que pudiera corresponderá con * 
arreglo a las Leyes de 5 de julio de 1934 
y 5 de diciembre de 1936, y el Decreto 
número 50 de 18 de agosto de 1936, peti
ción que fué desestimada en 31 de sep
tiembre de 1945, porque el personal del 
Cuerpo de.. Remontistas no se regía por 
el Reglamento del Cuerpo de Suboficia
les; que en 11 de febrero de 1946, en 
vista de que se le había aplicado, por 
Orden circular de 5 de enero anterior, los 
beneficios del Decreto núm. 50, solicitó 
le fueran aplicados las Ordenes de 13 de 
diciembre de 1937 y 12 de abril de 1940, 
relativas a los Oficiales procedentes de 
clase de tropa, petición que en 22 de 
febrero de 1946 fué denegada por no exis
tir en el Cuerpo de Remontistas el em
pleo de Capitán, negativa que fué injus
tificada, de un lado, porque el Decreto nú-
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mero 50 fué desarrollado sin excepciones 
para ningún Cuerpo por la Orden de 
13 de diciembre de 1937 y ¿ .m ás  dispo
siciones con arreglo A las cuales cree le 
corresponde el emplea de Capitán, y de 
o tra parte, porque en las plantillas de 
la E C. creada en 25 de noviembre 
do 1944 figuran dos clases de Capitanes 
para el Cuerpo de Remontistas, que aún 
no se han dado .al ascenso ; que en 2 
de mayo de 1947 se dirigió al Jefe del 
Estado con idéntica pretensión, comuni
cándosele que no podía tom arse en con
sideración su solicitud; y finalmente se 
dirigió al M inisterio del Ejército en sep
tiem bre de 1950 por el escrito a que se 
refería el resultando primero que an te 
cede, insistiendo, por lo que hace al fondo 
del asunto, en sus anteriores alegaciones 
y añadiendo que, en todo caso, si por 
haberlo suprimido la Ley de 31 de diciem
bre de 1945, no existe el empleo de Ca
p itán  en el Cuerpo de Remontistas, tal 
precepto no puede im pedir que ->ea Capi
tán  quien, como el recurrente, ’e'oio al
canzar dicho empleo con anterioridad a 
la referida Ley;

R esultando que en 3 de febrero de 1951 
la Subsecretaría del M inisterio del E jér
cito informó que la Ley de 31 de diciem
bre de 1945 dispuso que las categorías en 
el Cuerpo de Remontistas, hasta  su to
tal extinción serían las de Teniente, B ri
gada, Sargento y Cabo, limitación que 
ha de su rtir  efectos, no a  partir de la 
fecha de promulgación de la referida teyt 
sino con anterioridad a ella, y como el 
interesado alcanzó y se retiró  con la ca
tegoría de Teniente, procedía desestim ar 
el expresado recurso;

R esultando que el Consejo de Estado, 
entendiendo que es preciso unir al ex
pediente los diversos escritos formulados 
en diferentes ocasiones por el interesado, 
así como el recurso de reposición, previo 
al de agravios, que no se acompañaba, lo 
solicitó así, uniéndose dicho recurso, pero 
no los referidos escritos, por lo que dicho 
Alto Cuerpo consultivo hubo de atenerse 
al em itir su preceptivo inform e a  la refe
rencia que sobre tales escritos hace el pro
pio interesado.

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el Reglam ento de 16 de julio de 1927, el 
Decreto núm. 50 de 18 de agosto de 1936, 
la Orden de 13 de diciembre de 1937, la 
Ley de 31 de diciembre de 1945, el De
creto de 22 de septiem bre de 1936, la Ley 
de 25 de noviembre de 1945;

Considerando que con carácter previo 
al examen, en cuanto al fondo, del p re
sente recurso de agravios se hace pre
ciso determ inar si procede o no la refe
rida vía df» agravios, por cuanto esta ju 
risdicción tiene declarado que no son re- 
visables por ella aquellas resoluciones de 
la Administración que sean reiteración o 
confirmación de o tras anteriores firmes;

Considerando a  este respecto que la O r
den que se im pugna no puede estim arse 
reiteración de 1& resolución de fecha de 3 
de enero de 1945. por la que se denegó la 
petición form ulado por el recurren te  en 
24 de noviembre de 1944, porque en 'esta 
petición el interesado pedía, en tre  otros 
extremos, la aplicación del Decreto nú 
mero 50 de 18 de agosto de 1936, que si 
entonces le fué denegada, se le concedió 
posteriorm ente por la O rden-circular dé 
5 de enero de 1946, por lo que no existe 
identidad de causa en tre  la resolución 
de 3 de enero de 1945 y la que ahora se 
pretende revocar;

Considerando que en cuanto a la iden
tidad  de la resolución de 22 de febrero 
de 1946 con la que es objeto del presente 
recurso, idéntica fundam entación, a saber, 
la  inexistencia del empleo de C apitán en 
el Cuerpo de R em ontista; se refieren las 
d09 al mismo sujeto, que no es otro que 
el propio recurrente, y versan exactam en
te sobre idéntico objeto, esto es. la p re ten 
sión del interesado de ser ascendido a 
C apitán por aplicación de las Ordenes 
dé 13 de diciembre de 1937 y 12 de abril

de 1940, por lo que se manifiesta la iden
tidad de am bas resoluciones, siendo im
posible, en consecuencia, en trar en el exa
men de fondo del presente recurso de 

■ agravios:
I Considerando que no es óbice a esta 
j conclusión el que el recurrente, en su 
' escrito de interposición de este recurso 

de agravios, alegue razones que no cons
ta fuesen alegadas tam bién en su an te
rior petición de fecha 11 de febrero 

, de 1946, pues ninguna de ellas se basa 
en modificaciones de hecho o de dere
cho sobrevenidas después de aquella fe
cha, con lo que se patentice que tampoco 
hubo alteración en la causa de pedir;

Considerando que al no utilizar en tiem 
po y forma el único recurso pertinente 
contra la m entada resolución de 22 de 
febrero de 1946, que es el de reposición 
previo al de agravios, vino a consentirla, 
con lo que es manifiesta la improcedencia 
de este recurso.

De conformidad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de M inistros ha  resuelto declarar im
procedente el presente recurso de ag ra
vios.»

Lo que de Orden de Su excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación r.l interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero p ri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
M adrid, 6 de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Manuel Couce 
P ita , tercer maquinista de la Arm ada , 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
prem o de Justicia M ilitar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de septiembre último, tomó el 
acuerdo que dice así: *

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Couce Pita, tercer m a
quinista de la Armada, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, relativo a su haber pasivo;

Resultando que don Manuel Couce Pi
ta, tercer maquinista de la Armada, pasó 
a la  situación de retirado por iplicaclón 
de la Ley de 12 de Julio de 1940, en vir
tud  de Orden m inisterial de 18 de octu
bre de 1945, y que el Consejo S uperno  
de Justicia M ilitar le reconoció por acuer
do de 14 de Junio de 1946 el derecho a 
percibir una pensión mensual de renro  
de 150 pesetas, equivalente, al 30 ?;or 100 
del sueldo regulador;

Resultando que por Orden m inisterial 
de M arina de 31 de mayo de 1951 s? con
cedió al interesado un quinquenio a per
cibir desde el 1 de noviembre de i9 45, 
declarándose ^n dicha Orden que ta l con
cesión se hace solamente a efectos pa
sivos;

Resultando que con invocación a la 
Orden m inisterial citada el señor Couce 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar la oportuna m ejora de haber pa
sivo, resolviendo la Sala de Gobierno d*l 
mencionado Supremo Consejo, en acuerdo 
de 9 de noviembre de 1951, denegar .*Uhi 
petición, por entender que el interesado 
carecía de derecho a ia  acumulación de 
quinquenios por ser su efectividad # jost^- 
ríor al retiro ¿é aquél, que no percibió ni 
pudo percibir en activo el im porte de d i
cho qu inquenio;

R esultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recursos de reposición y de agravios, in
sistiendo en ambos recursos en su prim i

tiva petición y alegando en fundam ento  
de la misma que cuenta con siete años 
seis meses y veinte días de servicio 
activo eñ la Armada, y que por este mo
tivo le concedió un quinquenio la Orden 
m inisterial de 31 de mayo de 1951;

Vistos las disposiciones citadas y demá9 
de pertinente aplicación;

Considerando „ que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determ inar si el recu
rren te  tiene o no derecho a que se le 
acumule al sueldo regulador de suspen
sión de retiro  un quinquenio;

Considerando que si se parte  de la 
base de que existe una Orden m i
nisterial d-n M arina la de 31 de m a
yo de 1951, por la que se concede 
al interesado ta l quinquenio sólo a 
f*#ectos pasivos, será preciso exam inar 
ante todo—para la acertada resolución 
del recurso—la eficacia que deba recono
cerse a dicha Orden m inisterial, y en este 
aspecto es evidente que la referida Orden 
m inisterial debe ser declarada nula por 
haber sido dictada con incom petencia por 
el M inisterio de M arina, toda vez que el 
único órgano com petente para  efectuar 
la clasificación y el reconocimiento de 
derechos pasivos «de los individuos del 
Ejército y de la Armada y, en general, 
de cuantos dependan C . los Ministerios 
de la G uerra y M arina», es el Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 93 tel vi
gente E statu to  de Clases Pasivas, y d  
artículo 1 del Reglam ento aprobado en 
su desarrollo y aplicación, y está fuera 
de duda que queda incluida dentro  de 
esta esfera de competencia la calificación 
sobre la procedencia de la acum ulación 
al sueldo de quinquenios a  efectos de re
gulación de derechos pasivos;

Considerando que esto sentado, o sea 
la ineficacia de la Orden m inisterial de 
M arina, en que se funda la pretensión 
del recurrente, queda por exam inar si 
éste tiene derecho a la a cu m ñ a e ;ó i de 
qpinquenios que solicita, al am paro de la 
legislación vigente en m ateria  de clases 
pasivas;

Considerando que es principio básico 
contenido en el vigente E statu to  de Cla
ses Pasivas que para que un sueldo pueda 
servir de regulador de haberes pasivos, 
es preciso que haya sido percibido por el 
funcionario causante de la pensión en si
tuación de actividad, como se infiere del 
texto de los siguientes preceptos del ci
tado Cuerpo leg a l: «servirá de sueldo 
regulador de las pensiones de jubilación, 
retiro, viudedad y orfandad y de las es
tablecidas a  favor de las m adres viudas, 
el mayor que se haya d isfrutado duran te  
aos años» (arts. 18 y 25 del E statu to). «En 
los casos de m uerte y en los de retiro  o 
jubilación forzosa de oficio servirá de 
sueldo regulador para toda clase de pen
siones el que se hallare disfrutando el 
empleado en el momento del fallecimien
to o en el acto de retiro  o de la Jubila
ción, cualquiera que sea el tieinpo oue lo 
haya percibido,..» (arts. 19 y 39 del m is
mo Cuerpo legal). Por lo que en el pre
sente caso es evidente que el recurrente 
carece de derecho a  la acumulación de 
un quinquenio para la determ inación de 
su haber pasivo de retiro—como solicita—, 
todn ve2 que aquél no fué recibido por 
el mismo cuando se encontraba en ac
tivo.

De conformidad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros h a  resuelto anular de oficio 
como dictada con ihcompetencia la Orden 
m inisterial de 31 de mayo de 1951 en 
cuanto concede al interesado un quinque
nio sobre el haber pasivo que ya tiene 
señalado, y desestim ar el presente recur
so de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V & y 
notificación al intersado. de conformidad 
con lo dispuesto en el núm ero primero
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de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. S. Ministro de Marina.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Fernando Yor Ve
nero, Auxiliar segundo del CASTA, re
tirado contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice as í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Fernando Yor Venero, Auxiliar 
segundo del CASTA, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Fernando Yor Ve
nero, Auxiliar segundo del CASTA, pasó 
a la situación de retirado por edad en 
virtud de Orden ministerial de 9 de di
ciembre de 1947 y que el Consejo Supre
mo de Justicia Militar le reconoció por 
acuerdo de 4 de marzo de 1947 el dere
cho a percibir una pensión mensual de 
750 pesetas, equivalentes al íntegro del 
sueldo regulador incrementado con el im
porte de tres quinquenios;

Resultando que por Orden ministerial 
de Marina de 30 de abril de 1951 se 
concedieron al interesado cinco quinque
nios a percibir desde el 1 de enero 
de 1950, declarándose en dicha Orden 
que sus disposiciones se adaptan a los 
fines de rectificación de haber pasivo que 
pudiera corresponder;

Resultando que con invocación de la 
Orden ministerial citada, el señor Yor 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
Militar la oportuna mejora de haber pa
sivo, resolviendo la Sala de Gobierno del 
mencionado Consejo, en acuerdo de 16 
de octubre de 1951, denegar dicha peti
ción, por entender que el interesado care
cía de derecho a la acumulación de quin
quenios por no haberlos percibido ni po
dido percibir en activo y ser su fecha de 
efectividad posterior al retiro de aquél', 

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recursos de reposición y de agravios, in
sistiendo en ambos recursos en su primi
tiva petición y alegando en fundamento 
de la misma que el acuerdo recurrido 
hace ilusoria la concesión de quinquenios 
que se ha hecho por Orden ministerial de 
30 de abril de 1951;

Vistos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recu
rrente tiene o no derecho a que se le 
acumulen al sueldo regulador de su pen
sión de retiro de dos nuevos quinquenios 
sobre los tres que ya fueron tenidos en 
cuenta por el Consejo Supremo de Justi
cia Militar al señalarle el haber pasivo 
de retiro que actualment? disfruta;

Considerando que si se parte de la base 
de . que existe una Orden ministerial de 
Marina, la de 30 de abril ds 1951, por la 
que se conceden al interesado tales- quin
quenios, «sólo a efectos de mejora de haber 
pasivo», será preciso examinar ante todo 
para la acertada resolución del recurso, 
la eficacia que deba reconocerse a dicha 
Orden ministerial, y en este aspecto es 
evidente que la referida Orden ministe
rial debe ser declarada nula, por haber 
sido dictada con incompetencia por el 
Ministerio de Marina, toda vez que el 
único órgano competente para efectuar la 
clasificación y el reconocimiento de de
rechos pasivos de los individuos del Ejér

cito y de la Armada, y en general de cuan
tos dependan de los Ministerios de la 
Guerra y Marina, es el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 93 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas y en el artículo 1 
del Reglamento aprobado en su desarro
llo y aplicación, y está fuera de duda que 
queda incluida dentro de esta esfera de 
competencia la calificación sobre la pro
cedencia de la acumulación al sueldo de 
quinquenios a efectos de regulación de 
derechos pasivos;

Considerando que esto sentado, o sea 
la ineficacia de !.¿s Orden ministerial de 
Marina en que se funda la pretensión 
del recurrente, queda por examinar si 
éste tiene derecho a la acumulación de 
quinquenios que solicita, al amparo de la 
legislación vigente en materia de clases 
pasivas;

Considerando que es principio básico 
contenido en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas que para que un sueldo pue
da servir de regulador de haberes pasi
vos es preciso que haya sido percibido 
por el funcionario causante de la pen
sión en situación de actividad, como se 
infiere del texto de los siguientes pre
ceptos del citado Cuerpo legal: «servirá 
de sueldo regulador de las pensiones de 
jubilación, retiro, viudedad y orfandad y 
de las establecidas a favor de las madres 
viudas, el mayor que se haya disfrutado 
durante dos años» (artículos 18 y 25 del Es
tatuto). «En los casos de muerte y en los 
de retiro o jubilación forzosa de oficio 
servirá de sueldo regulador para toda cla
se de pensiones el que se hallare disfru
tando el empleado en e* momento del 
fallecimiento o en el acto del retiro o 
de la jubilación cualquiera que sea el 
tiempo que lo haya percibido...» (artícu
los 19 y 29 del mismo Cuerpo legal). Por 
lo que en el presente caso es evidente que 
el recurrente carece de derecho a la acu
mulación de dos nuevos quinquenios para 
la determinación de su haber pasivo de 
retiro—como solicita—, toda vez que aqué
llos no fueron percibidos por el mismo 
cuando se encontraba en activo, y los tres 
en cuya disfrute estaba al pasar a si
tuación de retirado, ya se computaron 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar como parte integrante del sueldo 
regulador de su pensión,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto anular de 
oficio, como dictada con incompetencia, 
la Orden ministerial de Marina de 30 de 
abril de 1951, en cuanto concede al in
teresado dos quinquenios sobre los que va 
tiene reconocidos en el señalamiento ide 
su haber pasivo, y desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Rodríguez 
Carrasco contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Rodríguez Carrasco, 
primer Contramaestre de primera, reti

rado, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo: y

Resultando que don Manuel Rodríguez 
Carrasco ingresó en la Marina en el año 
1909, ascendió a Maestre de Marinería en 
1915 y pasó a la situación de retirado ex" 
traordinario en 1931;

Resultando que prestó servicios en nues
tra Guerra de Liberación desde el 18 de 
julio de 1936 hasta el • final, y por ello, 
promulgado el Decreto de 11 de julio 
de 1949, acordó el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 19 de octubre de 1951, 
reconocerle, en aplicación de la citada nor
ma, el derecho a un haber de retiro men
sual de 600 psetas, que son los 90 céntimos 
del sueldo de 541,66 pesetas vigente 
en 1943, para los de su clase, incremen
tado en tres quinquenios, a percibir des
de el día 12 de julio de 1949, acumulán
dose a pste haber la pensión vitalicia de 
200 pesetas de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, que le había sido 
concedida por Orden de 6 de noviembre 
de 1944;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el señor Rodríguez Ca
rrasco recurso de reposición, alegando que 
el sueldo regulador vigente para los de 
su clase en 1947 era el de 6.500 pesetas 
anuales, y que le debían acumular cinco 
quinquenios en lugar de tres, por todo 
lo cual se considera con derecho a un 
haber pasivo.de retiro de 675 pesetas;

Resultando que el recurso de reposición 
fué denegado en 28 de diciembre de 1951, 
toda vez que el sueldo regulador aplica
ble es el consignado en los presupuestos 
de 1943, correspondiente al empleo con 
que se pasó a la situación de retirado, y 
que asimismo el tiempo servido como mo
vilizado, con posterioridad al retiro, no 
es abonable a efectos de perfeccionar 
quinquenio;

Resultando que en 29 de diciembre 
de 1951 interpuso el intersado recurso de 
agravios, insistiendo en las dos preten
siones deducidas en reposición;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
Decreto de 11 de julio de 1949, Orden 
circular de 24 de agosto de 1944 y Ley 
de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que en el presente recur
so de agravios plantea el recurrente dos 
cuestiones: si el sueldo regulador que le 
corresponde es el de su empleo, pero en 
la cuantía vigente en los presupuestos 
de 1943, y si el tiempo servido con pos
terioridad a su retiro le debe ser abonado 
a efectos de perfeccionar quinquenios;

Considerando, en cuanto a la primera 
cuestión, que con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden circular de 24 de agosto 
de 1944, en relación con la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, de directa publicación 
al presente caso, el sueldo regulador será 
el del empleo ostentado en la fecha de 
retiro, pero en la cuantía vigente en los 
presupuestos de 1943, en la forma inter
pretada por la resolución recurrida;

Considerando, por lo que respecta a los 
quinquenios, cuya acumulación pretende 
el interesado, que desde su ascenso a 
Maestre de Marinería en 1915 hasta su 
retiro en 1931, no ha podido perfeccionar 
más de los tres quinquenios que ya le ha 
sido reconocidos por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar y que no procede re
conocerle a estos efectos el tiempo ser
vido con posterioridad a su pase a reti
rado, ya que, según ha declarado reite
radamente esta jurisdicción, a ello se 
opone el apartado primero de la .Orden 
circular de 24 de agosto de 1944;

Considerando que con posterioridad a 
la resolución recurrida se promulgó la 
Ley de 19 de diciembre de 1951, que en 
su artículo tercero, párrafo tercero, or
dena que los efectos del Deereto de 11 de 
julio de 1949 tuviesen alcance retroactivo 
referido al 1 de enero de 1944, por lo cual 
en virtud de lo dispuecto en el apartado 
segundo del propio artículo es forzoso
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modificar de oficio, tan sólo en este pun
to, la resolución impugnada;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
d jsestimar el presente recurso de agravios 
y acordar de oficio que en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 19 de diciembre 
de 1951 vuelva el expediente al Consejo 
Supremo de Justicia Militar para que 
se proceda a rectificar la resolución im
pugnada, únicamente dando alcances re
troactivos al señalamiento practicado, con 
efectos referidos al 1 de enero de 1944.

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la <de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Cebreiro 
Regueiro contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice as í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Cebreiro Regueiro, Auxi
liar segundo del C. A. S. T. A., contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Manuel Cebreiro 
Regueiro, Auxiliar segundo del C. A. S. 
T. A., pasó a la situación de retirado por 
edad en virtud de Orden ministerial de 
23 de septiembre de 1947, y que el Con
sejo Supremo de Justicia Militar le re
conoció por acuerdo de 2 de diciembre del 
mismo año el derecho a percibir una pen
sión mensual de retiro de 666,66 pesetas, 
equivalentes al regulador integro incre
mentado con el importe de dos quinque
nios y de un tercer quinquenio en virtud 
de nuevo acuerdo de 4 de mayo de 1948;

Resultando qu£ por Orden ministerial 
de Marina de 23 de febrero de 1951, se 
concedieron al interesado cinco quinque
nios a percibir desde el primero de enero 
de 1950, declarándose en dicha Orden que 
tal concesión se hacía solamente a efec
tos de mejora de haber pasivo y por apli
cación de los beneficios de cómputo de 
tierm a dispuesto por Orden ministerial de 
31 de octubre de 1950;

Resultando que con invocación de la Or
den ministerial citada, el señor Cebreiro 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
Militar la oportuna mejora de haber pa
sivo, resolviendo la Sala de Gobierno del 
mencionado Supremo Consejo, el 6 de ju
lio de 1951, denegar dicha petición, por 
entender que el interesado carecía de de
recho a la acumulación de quinquenios, 
por no haberlos percibido ni podido per
cibir en activo, ya que la efectividad se
ñalada a los mismos es posterior a la fe
cha del retiro del interesado;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al serle notifica
da la resolución desestimatoria expresa 
del mismo, formuló el de agravios, insis
tiendo en ambos recursos en su primitiva 
pretensión y alegando en fundamento de 
la misma que la concesión de los quin
quenios en cuestión se deriva del recono
cimiento del tiempo de servicios prestados 
en la antigua Maestranza de la Armada, 
que es el verdadero título de donde arran
ca su derecho con independencia de la 
fecha de su disfrute, que no puede ser an

terior a aquel reconocimiento, siendo in
diferente la situación del interesado cuan
do el reconocimiento tuvo lugar, invocan
do doctrina establecida en la jurispruden
cia de agravios en otros casos;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recurren
te tiene o no derecho a que se le acumu
len al sueldo regulador de su pensión de 
retiro los quinquenios sobre les tres que 
ya fueron tenidos en cuenta por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, al se
ñalarle el haber pasivo de retiro que ac
tualmente disfruta;

Considerando que si se parte de la base 
de que existe una Orden ministerial de 
Marina, la de 23* de febrero de 1951, pol
la que se conceden al interesado tales 
quinquenios «sólo a efectos d*e mejora de 
haber pasivo», será preciso examinar, an
te todo—para la acertada resolución del 
recurso—, la eficacia que deba reconocerse 
a dicha Orden ministerial, y en este as
pecto es evidente que la referida Orden 
ministerial debe ser declarada nula, por 
haber sido dictada con incompetencia por 
el Ministerio de Marina, toda vez que el 
único órgano competente para efectuar la 
clasificación y el reconocimiento de dere
chos pasivos «de los individuos del Ejér
cito y de la Armada y, en general, de 
cuantos dependan de los Ministerios de la 
Guerra y de Marina», es el Consejo Su
premo de Justicia Militar, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas y en el ar
tículo primero del Reglamento aprobado 
en su desarrollo y aplicación, y está fuera 
de duda que queda incluida dentro de esta 
esfera de competencia la calificación so
bre la procedencia de la acumulación al 
sueldo de quinquenios a efectos de regu
lación de derechos pasivos;

Considerando que, esto sentado, o se a 
la ineficacia de la Orden ministerial de 
Marina en que se funda la pretensión del 
recurrente, queda por examinar si éste tie
ne derecho a la acumulación de quinque
nios que solicita, al amparo de la legisla
ción vigente en materia de Clases Pasi
vas;

Considerando que es principio básico 
contenido en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas que para que un sueldo pue
da servir qe regulador de haberes pasivos 
es preciso que haya sido percibido por el 
funcionario causante de la pensión en si
tuación de actividad, como se infiere del 
texto de los siguientes preceptos del cita
do Cuerpo legal: «servirá de sueldo regu
lador de las pensiones de jubilación, reti
ro viudedad y orfandad y de las estable
cidas en favor de las madres viudas, el 
mayor que se haya disfrutado durante dos 
años» (artículos 18 y 25 del Estatuto); 
«en los casos de muerte y en los de re
tiro o Jubilación forzosa de oficio, servirá 
de sueldo regulador para toda clase de 
pensiones el que se hallare disfrutando el 
empleado en el momento del fallecimien
to o en el acto del retiro o de la jubila
ción, cualquiera que sea el tiempo que lo 
haya percibido...» (artículos 19 y 29 del 
mismo Cuerpo legal). Por lo que en el 
presunto caso es evidente que el recurren
te carece de derecho a la acumulación de 
dos nuevos quinquenios para *a determi
nación de su haber pasivo de retiro—como 
solicita—, toda vez que aquéllos no fueron 
percibidos por el mismo cuando se encon
traba en activo, y los tres en cuyo dis
frute estaba al pasar a situación de re
tirado, ya que se computaron por el Con
sejo Supremo de .Justicia Militar como 
parte integrante del sueldo regulador de 
su oensión dp retiro,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto anular de oficio 
y como dictada con incompetencia la Or
den ministerial de Marina de 23 de fe
brero de 1951, en cuanto concede dos nue

vos quinquenios al interesado, y desesti
mar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la do esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Alejandro Llamas 
de Rada contra resolución del Minis
terio del Ejército de 8 de noviembre 
de 1951.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de agosto último, tomó el 
acuerdo que dice as í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente Coronel del Estado Ma
yor don Alejandro Llamas de Rada, con
tra resolución del Ministerio del Ejército 
de 8 de noviembre de 1951, que le deniega 
la acumulación de un trienio; y 

Resultando que el recurrente, que desde 
el Decreto de 23 de septiembre de 1939 se 
encontraba en la situación de supernume
rario clase A), al servicio de otros Minis
terios, y a quien por Orden de 15 de ene
ro de 1945 se le concedieron seis quinque
nios. convertidos en la actualidad en diez 
trienios, solicitó del Ministerio del Ejér
cito, al amparo de la Ley de 18 de diciem
bre de 1950 y disposiciones complementa
rias, el reconocimiento de un undécimo 
trienio perfeccionado en el período de 
tiempo comprendido entre el primero de 
julio de 1944 y el primero de julio de 1947, 
durante el cual se encontraba en la mis
ma situación militar antes expuesta, soli
citud que fué denegada en 8 de noviem
bre de 1951, por no figurar el período de 
tiempo que reclama en ninguna de las ex
cepciones del Decreto de 6 de septiembre 
de 1948;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesado, den
tro de plazo, recurso de reposición, y en
tendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios, fundándose en que la Or
den de 15 de noviembre de 1939 dispuso 
que el tiempo servido en la situación de 
supernumerario de la clase A> sería váli
do para todos los efectos (incluso quin
quenios), excepto la aptitud pa*a el as
censo; que al amparo de esta Orden y 
por otra de 15 de enero de 1945, se le 
concedieron seis quinquenios, convertidos 
actualmente en diez trienios, y estando 
aquella disposición en vigor en primero de 
julio de 1947, fecha de convalidación del 
undécimo trienio, es justo que se le re
conozca también, toda vez que el no ha
ber completado entonces un plazo de cin
co años no excluye el hecho de haber- per
feccionado un trienio completo; y final
mente, que si bien es cierto que el De
creto de 6 de septiembre de 1948, en su 
artículo primero dispuso que el tiempo 
que se permanezca en la situación de su
pernumerario no será abonable a ningún 
efecto, no lo es menos que el Decreto res
peta los derechos adquiridos, y prueba de 
ello es que la Orden aclaratoria de 15 de 
noviembre del mismo año dispuso: «Que
dan caducadas a partir de 6 de septiem
bre de 1948 las diferencias entre super
numerarios A) y B), y el tiempo cumplido 
en la nueva situación de supernumerario 
no es abonable a ningún efecto»;

Resultando que la Subsecretaría del Mi
nisterio propuso la desestimación del re
curso por no figurar el tiempo de refe
rencia en ninguna de las excepciones que
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señala el mencionado Decreto de 6 de 
septiembre de 1948, y para que el intere
sado tuviera derecho a lo que solicita se* 
ría necesario que se le reconociesen las 
condiciones fijadas en el artículo según* 
do. es decir, que se declarase que conve* 
nía al interés nacional su permanencia 
en la situación do supernumerario, y en 
consecuencia, le fuera concedida por el 
Gobierno, medíante Decreto, la excepción 
establecida en el artículo primero;

Vistos el artículo primero del Decreto 
de 8 de septiembre de 1948, la Orden de 
19 de enero de 1949 y el Decreto de situa
ciones militares, de 23 de septiembre del 
año 1939;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios consis
te en determinar si e\ recurrente tiene 
derecho a que se le compute, a efectos de 
trienios acumulables. el tiempo de perma
necidos en la situación de supernumerario 
de la clase A), entre el primero de julio 
de 1947;

Considerando que según el artículo pri
mero del Decreto de G de septiembre de 
1948, «el tiempo cumplido por el personal 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y A he en 
la situación de supernumerario sin sueldo 
no sera computable como abono a ningu
no de los efectos de fijación de quinque
nios acumulables al sueldo, tiempo de ser
vicio para la regulación de haberes pasi
vos. y beneficios de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo; pero respetan
do los derechos reconocidos por la legis
lación vigente, se exceptúan de esta dis
posición; a) El tiempo permanecido en la 
situación de supernumerario sin sueldo 
con anterioridad al 7 de septiembre de 
1935, cuando se trate de la fijación de 
quinquenios acumulables»;

Considerando, por lo tanto, que el tiem
po permanecido por el recurrente en la 
situación de supernumerario entre el pri
mero de julio de 1944 y el primero de ju
lio de 1947 no es computable a efectos de 
quinquenios, hoy transformados en trie
nios, por s?r ese periodo posterior al 7 
de septiembre de 1935;

Considerando que P1 principio d?l respe
to a los derechos adquiridos, invocado por 
el recurrente corno fundamento de su pre
tensión, no tiene más alcanc? este caso 
que el poder conservar los quinquenios hoy 
día convertidos en trienios, que tuviera 
reconocidos por Orden ministerial en la 
fecha de publicación del antedicho Decre
to, aun cuando en parte correspondieran 
al periodo de tiempo que ahora queda ex
cluido, pero lo que en modo alguno puede 
hacerse, después de la vigencia del repe
tido Decreto, es nuevos reconocimientos de 
quinquenios o trienios perfeccionados en 
la situación de supernumerario, después 
del 7 de septiembre de 1935;

Considerando, finalmente, que no se 
opone a *sto la Orden aclaratoria de 19 
de enero de 1949, en cuanto dispone que 
&' partir del 6 de septiembre del mismo 
año quedan caducadas las diferencias en
tre supernumerarios Al y B> y el tiempo 
cumplido en la hueva situación de super
numerario no es abonable a ningún efec
to, en primer lugar, porque la Orden no 
puede derogar al Decreto, y en segundo 
término, porque ni se entiende que la Or
den ha venido a llenar una laguna del 
Decreto, que habla de supernumerarios en 
general sin distinguir las dos clases A) 
y B), habría que ponerla en relación con 
el artículo quinto del Decreto de situa
ciones, de 23 de septiembre de 1939. que 
es. el que establece las diferencias entre 
una v otra, y concretamente, por lo que 
se refiere su tiempo de servicios, dice «pa
ra los comprendidos en el apartado el 
tiempo servido será de abono a los efec
tos de derechos pasivos; para los del 
apartado b) no lo será cr ningún efecto», 
y ésa es la diferencia, entre otras, que 
desaparece a partir de 8 de septiembre 
de'1943. pero que nada tiene que ver con 
eí .cómouto dP trienios.

De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, II de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de diciembre d e  1952 por 
la que se clasifican para solicitar desti
nos de las clases que se indican, corres
pondientes a la Ley de 15 de julio del 
año en curso (B OLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199), a diferentes 
Suboficiales del Ejército de Tierra que 
han finalizado en la Comandancia Ge
neral de Melilla la prueba de aptitud 
que preceptúa la Orden de 27 de sep
tiembre último («D. O.» núm. 276).

Excmo. S r .: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 d? Julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199) 
y por habír finalizado en la Comandan
cia General de Melilla la prueba de ap
titud que preceptuaba la Orden de 27 de 
septiembre último («D. O.» núm. ^276», 
esta Presidencia del Gobierno lia dispues
to nombrar Aspirantes a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar pura Servi
cios Civiles a t e  Suboficiales del Ejército 
de Tierra que a continuación se relacio
nan, quedando clasificados para solicitar 
destinos de las clases que se indican y 
en la forma que. detalla la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 28 de octu
bre de los corrientes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 306).

Entretanto no ingresen eh la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pa^en a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Vo
luntario», que especifica el apartado c) del 
articulo 17 de la referida Ley, continua
rán perteneciendo a sus respectivas Es
calas Profesionales y prestando servicio 
activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera clase

Brigada de Artillería don Francisco 
Antón Bemabéu, del Parque Maestranza 
de Artillería de Melilla.

Brigada de Ingenieros don Juan An- 
drude Román, de la Comandancia de 
Obras de Melilla.

Brigada de Infantería don Enrique Lái- 
nez Trillo, del Grupo ‘Regulares Melilla 
número 2.

Brigada de Ingeniero* don José Sar
miento García del Regimiento Zapado
res Comandancia General de Melilla.

Brigada de Intendencia don Pedro del 
Vigo Fernández de la Agrupación Inten
dencia Comandancia General de Melilla.

Brigada de Ingenieros don Luis Péres 
Gutiérrez, del Batallón Transmisiones Co
mandancia General de Melilla.

Brigada de Ingenieros don José Gon
zález Madero del Batallón Transmisiones 
Comandancia General de Melilla.

Sargento de Ingenieros don Pedro Mar
tínez Muñoz, del Batallón Transmisiones 
Comandancia General de Melilla. 

Sargento de Artillería don Manuel Fer

nández Salazar, del Regimiento Artille
ría número 64.

Sargento de Ingenieros don Pedro Díaz 
Morales, del Batallón Transmisiones Co
mandancia General de Melilla.

Clasificados para destinos de segunda clase

Brigada de Intendencia don Ildefonso 
Bellido Sánchez, de La Agrupación Inten
dencia Comandancia General de Melilla. - 

Brigada de Intendencia don Emilio 
Marcos Domínguez de la Agrupación In-, 
tendencia Comandancia General de Me
lilla.

Brigada de Artillería don Segismundo 
Carrasco Corral, dci Regimiento Artille
ría número 32.

Brigada de Artillería don Esteban Her
nández Urguia. del Regimiento Artillería 
número 33.

Brigada de Infantería don Máximo Li
ria Rodríguez, del Regimiento Melilla 
número 52.

Brigada de Artillería don Alejandro 
Alonso Rebollar de «Reemplazo Volunta
rio» en Melilla.

Brigada de Infantería don José Reyes 
Enríquez, de Disponible- forzoso en Ma
rruecos y agregado a la Circunscripción 
de Relay a.

Sargento de Artillería don Manuel Gar
cía Salas, del Regimiento de Artillería 

. número 32.
Sargento do Infantería don José Martí

nez Cortés, dei Grupo de Regularé^ Me
lilla número 2.

Sargento de Artillería don Domingo 
Lara Lechón, del Regimiento Artillería 
número 33.

Sargento de Artillería don José C on te 
ras Daza, del Regimiento Artillería nú
mero 32.

Sargento de Artillería don Antonio 
González Ledesma, del Regimiento Arti
llería número 33.

Sargento de Ingenieros don Félix Men- 
do Valiente, del Parque Central de in - 

| genieros eñ Melilla.
Sargento de Infantería don Felipe Bau

tista García, del Grupo Regulares Rif nú
mero 8.

Sargento de Artillería don José García 
Martín, del parque y Maestranza Artille
ría do Melilla.

Sargento de Infantería don José María 
Egidq Jiménez, de Disponible forzoso en 
Marruecos.

Sargento de Infantería don Ernesto 
Pereira Faustino, del Grupo Regulares 
Alhucemas número 5.

Sargento de Infantería don Julio Díaz 
González, del Regimiento Melilla núme
ro 52.

Sargento de Artillería don Enrique Ga
rrido Villodres, del Regimiento Artillería 
número 32.

Sargento de Infantería don Jaime Mas 
Ceríñola. del Grupo Regulares R if núme
ro 8.

Sargento de Artillería don Orestes Yá- 
ñez Martínez, del Regimiento de Arti
llería número 32.

Sargento de Artillería don Antonio Fa- 
boro Monasterio, del Regimiento de Ar- 
tillaría' número 64.

Sargento de Artillería don Florencio
González Hernández, del Regimiento de
Artillería número 64.

Sargento de Artillería don Francisco
Sánchez Pére2, del Regimiento dé Artille
ría número 33.

Sargento de Infantería don Teodoro 
Bombín Bombín, del Grupo Regulares R if 
número 8.

Sargento de Artillería don Francisco
Vega García, del Regimiento de Artille
ría número 32.

Sargento de Infantería don Antonio 
Acevodo Flores, del Grupo Regulares Lla
no Amarillo número 7.

Sargento de Infantería don Juan O r
tega Moreno, del Regimiento Melilla nú
mero 52.

Sargento de Infantería don Pedro Yaz
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Martin, del Grupo Regulares Tetuán nú
mero 1.

Sargento de Artillería don Pedro Ji
ménez Llanes, del Regimiento Artillería 
número 64.

Sargento de Infantería don Pedro Maza 
Castañeda, del Grupo Regulares Rif nú
mero 8.

Sargento de Ingenieros don Joaquín 
Breval Almonte. del Batallón Transmisio
nes Comandancia General de Melilla.

Sargento de Infantería don Vicente 
Cestero?, Fernández, del Grupo Regulares 
del R if número 8.

Sargento de Artillería don Antonio Sal
guero Trejo, del Parque y Maestranza Ar
tillería de Melilla.

Sargento de Artillería don Lorenzo Vi
nagre Nevado, del Regimiento de Artille
ría número 33.

Sargento de Artillería don Juan Llom- 
part Vallori, del Parque y Maestranza de 
Artillería de Melilla.

Sargento de Artillería don Tiburcio 
González Alcalá, del Regimiento de Arti
llería número 33

Sargento de Artillería don Francisco 
Ordax Ortiz, del Regimiento de Artillería 
numero 64.

Sargento de Ingenieros don Doroteo Ji
ménez Tauste, del Regimiento de Zapa
dores Comandancia General de Melilla.

Sargento de Infantería don Estanislao 
Cabrera de la Cruz, del Regimiento Me
lilla número 52.

Sargento de Caballería don Ramón Ro
dríguez Sánchez de la Mehal-la Jalifia
na número 2.

Sargento de Artillería don Miguel Gu
tiérrez Vera, del Regimiento Artillería 
número 33.

Sargento de Infantería don Joaquín 
Mamely Pérez, del Regimiento Melilla 
número 52.

Sargento de Caballería don Miguel Ama
dor Rodríguez, del Regimiento Dragones 
Alcántara número 15.

Sargento de infantería don Miguel Gon
zález Gil, de la Mehal-la Jalifiana del 
Quert número 6.

Sargento de Ingenieros don Eusebio 
Galán Agüero, del Batallón Transmisio
nes Comandancia General Melilla.

Sargento de Ingenieros don Benjamín 
Rojo Maurín, del Batallón Transmisiones 
Comandancia General Melilla.

Sargento de Ingenieros don Santiago 
Rivas Mayo, del Batallón Transmisiones 
Comandancia General Melilla.

Sargento provisional de Artillería don 
José Romero Medina, del Regimiento de 
Artillería número 64.

Sargento provisional de Artillería don 
Domingo González Gallego, del Regimien
to de Artillería número 64.

Clasificados para destinos de tercera 
categoría

Brigada de Infantería don Francisco 
Iruela Molina, del Grupo Regulares Alhu
cemas número 5.

Brigada de Infantería don Ladislao 
Juan de Arribas Toroyo, del Regimiento 
Africa número 53.

Sargento de Artillería don José Muñoz 
Simón del Regimiento de Artillería nú
mero 33,

Sargento de Caballería don Diego Ca
nales Sánchez, del Regimiento Dragones 
Alcántara número 15. >

Sargento de Infantería don Josué Mi
moso Carballo, del Grupo Regulares Alhu- 
cernos número 5.

Sargento de infantería don Heliodoro 
Méndez Durán. del Grupo Regulares Lla
no Amarillo número 7.

Sargento de Infantería don Manuel Te- 
ba Garrido, del Grupo Regulares Meli- 
11a número 2,

Sargento de Artillería don Alejandro 
Jiménez dal Pino, del Regimiento Artille
ría número 64.

Sargento provisional de Artillería don 
Antonio Corriente Pando, del Regimiento 
de Artillería número 64.

Madrid, 9 de diciembre de 1952.

ORDEN de 9 de diciem bre de 1952 por 
la  q u e  s e  c la s i f ic a n  p a r a  s o l ic i ta r  
destinos de las clases que se indican , 
correspondientes  a la Ley de 15 de julio 
del año en curso  (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),  a diferentes 
S u b ofic ia les  d el E jército  d e T ierra  
qu e h an  fin a liza d o a n te  el T ribu n a l 
de Santa Cruz de Tenerife (Canarias) 
la  prueba de aptitud qu e p recep tú a  
la Orden de 27 de septiem bre último («D. O.»  nú
mero 276).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), 
y por haber finalizado ante el Tribunal 
c ’e Santa Cruz de Tenerife (Canarias) 
la prueba de aptitud que preceptuaba la 
Orden de 27 septiembre último («Dia
rio Oficial» numero 276).

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles a los Suboficiales del Ejér
cito de Tierra que a continuación se re
lacionan, quedando clasificados para so
licitar destinos de las clases que se indi
can y en la forma que detalla la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 28 
de octubre de los corrientes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 306).

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino ci
vil libremente solicitado, o pasen a pe
tición propia a la situación de «Reempla
zo Voluntario», que especifica el aparta
do c) del artículo 17 cíe la referida Ley, 
continuarán perteneciendo a sus respeo 
tivas Escalas Profesionales y prestando 
servicio activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Artillería don José Goiriz 
Novo, del Grupo A. A. número 2.

Brigada de Artillería don Victorino 
Ortiz Villate, del Grupo A. A. número 2.

Brigada de Artillería oon Sebastián 
Lubary Peres, de disponible forzoso en 
Canarias

Brigada de Infantería don Juan Sán
chez Díaz, de «Reemplazo Voluntario» en 
Canarias.

Brigada de Artillería don Pedro Rubio 
Dueñas, del Regimiento de Costa de Te
nerife.

Brigada de Sanidad Militar don José 
OJeda Hernández, del Grupo Sanidad de 
Canarias

Brigada de Infantería don Jaime Da- 
ruis Díaz, del Grupo Tiradores Ifni nú
mero 1.

Brigada de Ingenieros don Manuel 
Calderón Anaya, de la Sexta Unidad del 
Centro de Transmisiones del Ejército.

Sargento de Infantería don Pedro Si
cilia García, del Batallón La Palma nú
mero X X IX .

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Artillería don Fortunato 
Palacios Burgos, del Grupo A. A. núm. 2.

Brigada de Artillería don Antonio Mar
tín Neila, 'del Regimiento de Costa de 
Tenerife.

Brigada de Artillería don Dámaso Cam
pos Hernández, del Regimiento de Costa 
de Tenerife.

Brigada de Artillería don Domingo 
Sánchez López, del Grupo A. A. núm. 2.

Brigada de Ingenieros don José He
rrero García, del Regimiento Mixto de 
Ingenieros en Canarias.

Sargento de Artillería den Femando 
Villar Costas, del Regimiento de Costa 
de Tenerife.

Sargento de Artillería don Nicolás Al- 
varez Ramos, del Regimiento de Costa 
oe Tenerife.

Sargento de infantería don Vicente 
Diáñez Muñoz, del Batallón La Palma 
número X X IX .

Sargento de Ingenieros don Victoria
no Martínez Fierro, del Regimiento Mix
to de Ingenieros en Canarias. .

Sargento de Ingenieros don Telesforo 
Martín Rodríguez, del Regimiento Mix
to de Ingenieros en Canarias.

Madrid, 9 de diciembre de 1952.

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra Vocal del Consejo Su
perior de Estadística a don Miguel Pa
redes Marcos, Técnico Comercial del 
Estado y Jefe de la Oficina de Estu
dios Económicos del Ministerio de Co
mercio.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preceptua
do en el párrafo segundo del artículo quin
te del Reglamento del Consejo Superior 
de Estadística aprobado por Orden de 12 
de julio de 1950, y conforme a lo preve
nido en su artículo cuarto,

Esta presidencia del Gobierno na te
nido a bien nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Estadística al Técnico comer
cial del Estado don Miguel Paredes Mar
cos, Jefe de la Oficina de Estudios Eco
nómicos del Ministerio de Comercio, Quien 
ejercerá dicho cargo por delegación del 
limo. Sr. Subsecretario de dicho Departa
mento, Vocal nato de dicho Consejo Su
perior/

Lo digo a V E. para su conocimient 
y demás efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Su
perior de Estadística.

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 
la-que se nombra Vocal representante 
de la Dirección General de Regiones 
Devastadas en la Comisión Mixta de 
Coordinación y Asesoramiento para las 
Estadísticas de Edificación y Vivienda 
a don José María Galán Jordán, Ar
quitecto de dicho Centro directivo.

Excmos. Sres.: Por fallecimiento del 
Ingeniero don Enrique Adrados Samper, 
que ostentaba la representación de la Di
rección Genedal de Regiones Devastadas 
en la Comisión Mixta de Coordinación y 
Asesoramiento para las Estadísticas de 
Edificación y Vivienda, dependiente del 
Instituto Nacional de Estadística, y que 
fué nombrada por Orden de 22 de fe 
brero de 1949,

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Dirección General de Regio
nes Devastadas, ha tenido a bien nom
brar Vocal representante de la misma en 
la Comisión Mixta mencionada a don
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José María Galán Jordán, Arquitecto de 
dicho Centro directivo.

Lo digo a W  EE para su conociemto, 
el del interesado y demás efectos.

Bios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1952

CARRERO
Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación 

y Director general del Instituto Na
cional de Estadística.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 1 de diciembre de 1952 por la 

que se concede el derecho al percibo 
de asistencias a los miembros que inte
gran la Comisión constituida por la de 
17 de noviembre último, encargada de 
redactar en el plazo máximo de seis 
meses anteproyecto de reforma de la 
Ley sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

limo. Sr.: Constituida en este Ministe
rio por Orden de 17 de noviembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19) una Comisión Pncargada de redac
tar en el plazo máximo de seis meses un 
anteproyecto de reforma de la Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción contencioso, 
administrativa,

Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder el derecho a percibir asistencias a 
los miembros que integran la referida Co
misión Pn la cuantía máxima autorizada 
por el articulo 23 del vigente Reglamento 
de Dietas de 7 de julio ¿te 1949, con cargo 
a la Sección tercera, capitulo primero, ar
ticulo tercero, grupo primero, concepto 
primero del presupuesto de gastos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1952.

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el concurso anun
ciado en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 del mes actual para la 
provisión de Fiscalías vacantes.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión del cargo de Fiscal 
en los Juzgados Municipales y Comarca
les, a que se refiere la convocatoria uel 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 del mes actual, 

Este Ministerio, de conformidad *x>n lo 
establecido en el articulo 31 del Decreto 
orgánico de 5 de julio de 1945 ha acorda
do nombrar para el desempeño de di
cho cargo en las Fiscalías de los Juzga
dos que se citan y demás que compren
da su jurisdicción a los Fiscales que a 
continuación se relacionan:

Nombres y apellidos Fiscalías

D. Rigoberto José Moradillo y de ZaíA’ua. 
D. Rafael González y Pérez del Camino.
D. José Luis Montoro Castilla.................
D. Jcsé León y León.................................
D. Martín Rodríguez Courel....................
D. Olegario de Saa Bravo.........................
D. Andrés Raimundo Bedate Alvarez....
D. Antonio Llerena Sánchez....................
D Daniel Zubiri oe Andrés..................
D. Antonio González Alonso....................
D. Pedro Castellano Castellano................
D. Jacinto Castaño Santos ........................
D. Olegario González García....................
D. Alejandro Cabezas Dabán...................
D. Bernabé Alvarez Díaz-Ufano.............. ;

Brihuega (Guadalajara),
Marchena (Sevilla).
Avila.
Ecija (Sevilla).
San Martín de Valdeiglesias (Madrid). 
Pontevedra.
Zamora.
Villanueva a’e la Serena (Badajoz). 
Azpeitia (Guipúzcoa).
Sepúlveda (Segcvia).
Chiva (Valencia).
Ledesma (Salamanca).
Molina de Aragón (Guadalajara)¿ 
Marquina (Vizcaya).
Pego (Alicante).

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos en el plazo 
y forma que establece el citado Dec:eto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952.—Por 

delegación R. Oreja.
limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Francisco Luna 
Sánchez, Agente del Juzgado Comarcal 
de Daroca (Zaragoza).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 22 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones que establece el ar
tículo 23 del mencionado Decreto orgá
nico, a don Francisco Luna Sánchez, 
Agente de la Justicia Municipal, con des
tino en el Juzgado Comarcal de Daroca 
(Zaragoza).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por la 
que se promueve a Jefe de Negociado de 
tercera clase en activo del Cuerpo Es
pecial de Prisiones a don Vicente Ro
mera Valero.
limo. Sr.: Vacante una plaza de jefe de 

Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, en activo, dotada 
con el haber anual de diez mil ochenta 
pesetas, por pase a la excedencia volun
taria de don José L. Codoñer García, 
que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo sexto de la Or
den de 15 de diciembre de 1949, ha te
nido a bien promover a la citada plaza, 
con antigüedad de esta fecha para to
dos los efectos, a don Vicente Romera 
Valero. Jefe de Negociado de tercera cla
se, «a extinguir», del referido Cuerpo, que 
ocupa el número uno de su respectiva 
escala, y cuvo funcionario continuará en 
la Prisión Provincial de Soria prestando 
los servicios propios de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1952,—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de diciembre de 1952 por 
la que se promueve a los Agentes ju
diciales que se indican a las categorías 
que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 8.° del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Agentes judicia
les, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover a las 
categorías que se indican a los siguien
tes Agentes judiciales, en corrida de es
calas:

A la plaza de AgentP judicial mayor, 
dotada con el hab:r anual de 11.200 pe
setas, más las gratificaciones que legal
mente le correspondan, por jubilación he 
don Salvador Blanco Vallejo, a don Ra
fael Zurrido Gómez, Agente judicial pri
mero, con destino en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción numeró 1 
de Madrid, donde continuará prestando 
sus servicios, y antigüedad de esta pro
moción desde el día 10 de noviembre 
de 1952 (turno primero).

A Agente judicial primero, con el haber 
anual de 9.100 pesetas, más las gratifica
ciones que legalmente le correspondan, 
oor jubilación de don Mariano Casado 
Hernández, a don José Camarón Pernia, 
Agente judicial segundo, con destino en 
el juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Toro (Zamora), donde conti
nuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 
21 de septiembre de 1952.

A Agente judicial primero, con el haber 
anual de 9.100 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por jubilación de don Enrique Amador 
Sánchez, a don Juan Blanco Gallardo, 
Agente judicial segundo, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Ciudad Real, donde conti
nuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 
3 de noviembre de 1952.

A Agente judicial primero, con el haber 
anual de 9.100 pesetas, más las gratifica
ciones que legalmente le correspondan, 
por promoción de don Rafael Zurrido 
Gómez, a don Francisco Muñoz Morales, 
Agente judicial segundo, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Loja (Granada), donde con
tinuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 
10 de noviembre de 1952.

A Agente judicial segundo, con el haber 
anual de 7.700 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por jubilación de don Luciano Domín
guez Tena, a don Gregorio Cavero Oven- 
se, Agente judicial tercero, con destino 
en el Juzgado de Primera instancia e 
Instrucción de Mora de Rubielos (Te
ruel), donde continuará prestando sus 
servicios Esta promoción surtirá sus efec
tos desde el día 11 de septiembre de 1952.

A Agente judicial segundo, con el haber 
anual de 7.700 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por promoción de don José Camarón 
Pernia, a don Daniel Fernández Vázquez, 
Agenté Judicial tercero, con destino en 
el Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción de Puentedeume (La Coruña), 
donde continuará prestando sus servicios. 
Esta promoción surtirá sus efectos desde 
el día 21 de septiembre de 1952.

A Agente Judicial segundo, con el haber 
anual de 7.700 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspóndan, 
por promoción de don Juan Blanco Ga
llardo, a don Francisco Doña te Blasco, 
Agente judicial tercero, con destino en el
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duzgaao de Pnmyera Instancia e Instruc
ción de Alcira (Valencia >, donde conti
nuara prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 
3 ce noviembre de 1952.

A Agente judicial segundo, con el haber 
anual de 7.70o pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan 
por promoción <r> don Francisco Muñoz 
Morales, a don Vicente Martínez Gonzá
lez, Agente judicial tercero, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Lerma (Burgos), donde 
continuará prestando sus servicios. Esta 
promoción surtirá sus efectos desde el 
día 10 de noviembre de 1952.

A Agente judicial segundo, con el haber 
anual de 7 700 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por separación de don Julio Iraeta San 
Vicente, a don Francisco Lanchares Mar
tín, Agente judicial tercero, con destino 
en 4  Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Castrojeriz (Burgos), donde 
continuará prestando sus servicios. Esta 
promoción surtirá sus efectos desde el día 
14 de noviembre de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y afectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1952,—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1952 por la 
que se acuerda el cese en el cargo de 
Director de la Clínica Médico-Forense 
de Barcelona de don Juan Sebastiá 
Jorbá, Médico forense del Juzgado de 
Instrucción número 1 de dicha ca
pital.

limo. Sr.: Accediendo a la petición de
ducida por el interesado, y de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 36 
de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, de 17 de julio de 
1947, y 69 de su Reglamento, de 14 de 
mayo de 1948,

Este Ministerio acuerda que don Juan 
Sebastiá Jorbá, Médico forense del Juz
gado de Instrucción número 1 de Bar
celona, cese en el cargo de Director de 
la Clínica Médico-Forense de dicha capi
tal, que venía desempeñando!

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1952 por la 
que se nombra Director de la Clínica 
Médico-Forense de Barcelona a don 
Francisco Coll Ibáñez, Médico forense 
del Juzgado de instrucción número 8 
de dicha capital.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este Departamento por el Presidente 
de la Audiencia Territorial de Barce
lona, y de conformidad con lo preveni
do en los artículos 36 de la Ley Orgáni
ca del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, de 17 de julio de 1947, y 69 de su 
Reglamento, de 14 d« mayo de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar Di
rector de la Clínica Médico-Forense de 
Barcelona, vacante por cese de don Juan 
Sebastiá Jorbá, que servía dicho cargo, 
a don Francisco Coll Ibáñez, Médico fo 
rense del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 8 de dicha capital, y 
cuya función directora ejercerá al propio 
tiempo que las anejas al cargo que ac
tualmente desempeña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.—Por 

delegación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1952 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de noviembre último para 
la provisión del cargo de Juez en los 
Juzgados Comarcales vacantes.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión del cargo de Juez en 
tos Juzgados Comarcales que se anuncian

en la convocatoria del concurso publicado 
en P1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de 8 de noviembre último,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 cTl Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949. ha 
acordado nombrar para el desempeño de 
dicho cargo, en los Juzgados Comarcales 
que sp citan, a los funcionarios que a con
tinuación se relacionan:

JUZGADOS NOMBRE Y APELLIDOS

Martorell .............................................
Valdelacasa de Tajo .....................................
Ramales ............................................................
La Rinconada .................................................
Amposta ............................................................
Casar de Palomero .........................................
Tolosa ................................................................
Teguise ..........................................................
Sangüesa ..........................................................
Puente de Domingo Flórez ..........................
Astudillo ............................................................
Ceno de Andévalo .........................................
Bermillo de Sayago.........................................
Huelma ..............................................................
Villanueva de los Castillejos ......................
Valí de Uxó ......................................................
Torredembarra ....................................
V illacarriedo ....................................................
Olmedo ..............................................
Cabra del Santo Cristo .......................
Castalia ...........................................
Madrigal de las Altas Torres ................
Binéfar ...............................................
Santañy .............................................
Pollensa ...........................................
Baztán Elizondo .................................
Alcañices ............................................
La Solana .......................................
Quintanar de la Sierra .......................
Munguía ............................................
Tausle ...............................................
Rodeirc ..............................................
M estanza............................................

D. Aurelio Peláez de Ojeda.
D. Guillermo Aranguren Loustáu.
D Roberto García Reves y de la Concha. 
D. Francisco García Pulido.
D. Antonio Faura Mayor.
D. Fausto Valiente González.
D. Alberto Gaínza Remón.
D. Plácido Verdú Mora.
D. Estanislao Ruiz Jabala.
D. Manuel González Suárez.
D. Emilio Cepeda Carranza.
D. José Joaquín Sotomayor Castro.
D. José Méndez Sánchez.
D. Juan Pedro Córdoba Zorrilla.
D. Manuel Cabrera Martínez.
D. José Gualda Cebrián.
D. Luis Serichol Mallol.
D. Eduardo Ortega Gayé.
D. José Antonio Suárez Barcena de Llera. 
D. Antonio Merino Fuentes.
D. Juan Moya Monreal.
D. Severino Salgado Fernández.
D. Enrique Ruiz Vadillo.
D. Francisco Iñigo Martorell.
D. Pedro Barceló Obach.
D. Joaquín María Oteiza Gamio.
D. Joaquín Juárez Gómez.
D. José Jurado Saldaña.
D. Rodrigo Velázquez García.
D. José Antonio del Rio March.
D. Angel Jaén Huarte.
D. Casimiro Bartolomé Martínez.
D. José Calero Rabadán.

Estos funcionarios deberán posesionarse 
de sus respectivos cargos en el plazo y 
forma que establece el citado Decreto or
gánico.

Lo que dteo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
ORDEN de 9 de diciembre de 1952 re

lativa al concurso-oposición para pro
veer plazas de Ingenieros segundos en 
el Cuerpo de Ingenieros de Telecomu
nicación.

limo. Sr.: Por considerarlo conveniente 
para el desarrollo del concurso-oposición 
para proveer plazas de Ingenieros segun
dos en el Cuerpo de Ingenieros de Teleco
municación, convocado por Orden de fe
cha 4 de noviembre último, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15, he dispuesto que el plazo previsto 
en la condición segunda de la misma para 
la presentación de solicitudes quede pro
rrogado hasta pl 31 del presente mes in
clusive, y que los exámenes comiencen el 
día 16 de febrero próximo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1952.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por la 
que se declaran habilitados para el ascenso 

a las categorías de Jefes de Ad
ministración de tercera y segunda cla
ses del Cuerpo General Técnico de Te
lecomunicación.

limo. Sr.: Verificadas las pruebas de 
aptitud que actualmente se exigen para 
el ascenso a las categorías de Jefes de 
Administración de tercera y segunda cla
ses del Cuerpo General Técnico de Tele
comunicación, en la convocatoria abierta 
por Orden de 6 de mayo último («Boletín 
Oficial de Correos y Telecomunicación» 
número 2.186),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha tenido a bien de
clarar habilitados para el referido ascenso 
en el tumo correspondiente y con las 
limitaciones señaladas en el párrafo se
gundo del artículo quinto de la Ley de 17 
de julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 200 >, a los funcio
narios siguientes que, por su calificación 
de conjunto en los exámenes de las ma
terias fijadas, figuran incluidos en acta 
expedida por el Tribunal examinador: 

Jefe de Administración de tercera cla
se: don Julio Gaztambide y Gasull.

Jefes de Negociado de primera clase: 
don Vicente Quiles y Corbi, don Alfredo 
Azcona y Medina, don Aurelio Pérez y 
Malero, don Maximiliano Iglesias y Gal- 
ván y don Ramón Zagalaz y Navas.

Jefes de Negociado de segunda clase: 
don José María Gutiérrez y Avellanosa, 
don José López y Alvarez y don Apolinar 
Yáner y Fondevilla; y 

Jefes de Negociado de tercera clase: 
don José Manuel Such y Linares, don 
Juan Fuertes y Martínez, don Alfonso 
Díaz y López, den Argimiro Moreno y Ca- 
labia, don Víctor Francisco García y Gil, 
don Lorenzo Urbieta y González, don Joa
quín Costa y Periset. don Manuel Fernán
dez y Luengo, don.Victorio Silva y Here-
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dero, don Eugenio Pisonero y Alonso, don 
Cayetano Pérez y Manso, don José Laste- 
rra y Sáenz. don Juan Mora y Escolar, 
con Carlos de la Flor y Túrrez, don Luis 
Martínez y Barbillo y don José Antonio 
Alonso y Ruiz.

Dicha aptitud se hará constar a los 
oportunos efectos en el Escalafón del 
Cuerpo y expedientes personales de tos 
Interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1952.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

Sres ...

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 10 de junio de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de reposición in
terpuesto por don Ensebio Criado Man
zano contra Orden ministerial de 31 
de diciembre de 1951.

Timo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Eusebio Criado Man
zano contra Orden ministerial ¿o 31 de 
diciembre de 1951;

Resultando que en el presupuesto del 
Ministerio de Educación Nacional, capítu
lo primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto noveno, se establece que, con 
cargo aj excedente de la dotación asig
nada al Profesorado numerario de Escue
las del Magisterio, «podrán cobrar los 
Profesores numerarios y adjuntos Pro_ 
piedad que desempeñen cátedra én am
bas Escuelas la gratificación anual, por el 
concepto de acumulación, de 7.200 pe
setas»;

Resultando que en aplicación de lo an
terior se dispuso en la Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1951 el abono a los 
Profesores numerarios y adjuntos que en 
ella se relacionaron (agrupados por razón 
de ia cuantía de la gratificación) de las 
cantidades que al efecto se consignaban;

Resultando que el recurrente fué in
cluido en el grupo tercero, cuya relación 
se publicó en el «Boletín Oficial» del De
partamento correspondiente al 10 de mar
zo pasado, aconteciendo que, por error 
material, dejó de consignarse en ese Bo
letín la cuantía de la gratificación asig
nada a los Profesores del Grupo mencio
nado, error que fué subsanado en el del 
día 17 de marzo siguiente, haciéndose 
constar que dicha cuantía era la de 1*800 
pesetas anuales;

Resultando que el interesado interpuso 
en tiempo hábil el presente recurso de 
reposición contra la Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1051, alegando: que 
a los Profesores del Grupo a que perte
nece no se asigna cantidad ninguna en la 
Orden ministerial recurrida, y, además, 
que, el recurrente se considera con derecho 
a percibir la gratificación de que se trata 
en su cuantía máxima y a figurar, por 
tanto, en el Grupo de los que así lo tienen 
reconocido;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947, y 
demás de general aplicación;

Considerando, en cuanto a la primera 
de las alegaciones del recurrente, que la 
misma viene a quedar sin contenido al 
subsanarse en el «Boletín Oficial» del 
Departamento de 17 de marzo el error 
cometido en el número anterior;

Considerando que de lo establecido en 
el presupuesto de Educación Nacional sólo 
se sigue, dadas las circunstancias que con- 
curren en e1 recurrente, el derecho de éste 
a una gratificación, pero no la cuantía de

la misma, y asi, no invocándose por 
interesado precepto legal ninguno que re
sulte infringido por la Orden ministerial 
recurrida, procede la desestimación del re
curso interpuesto, máxime si se tiene en 

Cuenta que la Inspección General de En
señanza Primaria ha informado en el ex
pediente en el sentido de que «si bien el 
señor Criado Manzano dió las asignaturas 
de Geografía e Historia en ambas Escue
las, no explicó la de Historia en alguno 
de los cursos de la Escuela femenina», 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de reposición.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 fie junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de repo
sición de doña María América Rodrí
guez Sanmartín y doña Josefa Guima
re Tettamancy contra Orden ministe
rial de 4 de agosto de 1952.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por doña María América Ro
dríguez Sanmartín y doña Josefa Guima- 
re Tettamancy contra Orden ministerial 
de 4 de agosto de 1952;

Resultando que, convocado concurso ge
neral de traslados en el Magisterio, fué 
adjudicada en él por el turno de consortes 
la Escuela unitaria de niñas «Guadalupe», 
de Santiago de Composteia, a la concur
sante doña Concepción Cordido Fanego, 
adjudicación que fué impugnada en via 
de agravios por la también concursante 
doña Esther Río Bar ja, quien alegó que 
el esposo de la señora Cordido había he
cho ya uso del derecho de consorte y ob
tenido así la Escuela de Conjo, también 
de Santiago de Compostela, y que si bien 
más tarde había ganado por oposición 
una plaza de la Escuela graduada aneja 
a la del Magisterio de esa ciudad, tal cir
cunstancia, lejos de separar a los cónyu
ges, los había aproximado aún más, por 
lo que no debía considerárseles acogidos 
a la autorización del artículo 53, párrafo 
tercero, del Estatuó del Magisterio, ni, por 
tanto, facultados para obtener ninguno de 
ellos nuevo destino en turno de consorte;

Resultando que por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 18 de abril de 1952 
fué estimado el recurso de agravios inter
puesto por doña Esther Río Barja y, en 
su consecuencia, revocado el nombramien
to de la señora Cordido;

Resultando que en el concurso general 
de traslados siguiente, convocado por Or
den publicada en el «Boletín Oficial» del 
Departamento de 28 de abril pasado, la 
vacante de Meijonfrío, anunciada al turno 
de consortes, fué adjudicada provisional
mente a la solicitante doña María Amé
rica Rodríguez Sanmartín; pero la señora 
Cordido Fanego, qué era titular de esa 
Escuela cuando tomó parte en el concurso 
a que se refiere el primer resultando y que 
había sido ya notificada de la resolución 
recaída en el recurso de agravios aludido, 
reclamó contra la citada adjudicación 
provisional, dando lugar a que la Orden 
ministerial de 4 de ágosto próximo pasado 
(«Boletín Oficial» d e l  Departamento 
del 12) estimase su reclamación y decla
rase anulado «el nombramiento por con- 
sorte de doña María América Rodríguez 
Sanmartín, por eliminarse del concurso 
la mixta de M eijonfrío (La Coruña). a la 
que ha de reintegrarse la señora Cor- 
dide»;

Resultando que, como consecuencia de 
lo anterior, la misma Orden ministerial 
de 4 de agosto adjudicó a la señora Ro
dríguez Sanmartín, por el turno volunta
rio. la vacante de Paramo (La Coruña), y

dejó sin destino a la concursante doña 
Jc-sefa Guimare Tettamancy, a la cual se 
había adjudicado provisionalmente la Es- 

. cuela de esa localidad;
1 Resultando que las señoras Rodríguez y 

Guimare lian interpuesto en tiempo hábil 
contra la Orden ministerial de 4 de agos
to de 1952 recursos de reposición, que se 
acumulan por la identidad de su conteni
do, en ios que se impugna la eliminación 
de la vacante de Meijonfrío en el concurso 
general de traslados como constitutiva de 
una infracción de lo establecido en los 
artículos 47, 48, 68, 72 y 80 del Estatuto 
dei Magisterio;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947 y 
demás de general aplicación;

Considerando que, según el artículo 48 
del Estatuto del Magisterio, se considera
rán vacantes a efectos de concurso «las 
definitivas producidas por traslado» (u 
otros hechos que no hacen al caso), por lo 
que la cuestión que ha de resolverse es 
la de si por el hecho de haber sido nom
brada en su día la señora Cordido Fa
nego para la Escuela «Guadalupe» quedó 
definitivamente vacante la de Meijonfrío, 
en que habia venido ejerciendo hasta en
tonces;

Considerando oue la cuestión propuesta 
ha de resolverse en sentido negativo, por
que la posibilidad, establecida legalmente, 
de que sean revisadas en vía de agravios 
las resoluciones de los concursos afecta 
esencialmente a la firmeza de los nombra
mientos que en ellos se contienen y, por . 
consiguiente, a la de los ceses que de 
tales nombramientos Se siguen, en tanto 
que esa posibilidad subsista;

Considerando que, dado lo anterior, 
carecen de fundamento las alegaciones 
que las recurrentes hacen de los demás 
artículos del Estatuto del Magisterio ci
tados, va que €1 supuesto de las mismas 
es el de haber causado baja definitiva en 
la Escuela de Meijonfrío la señora Cor
dido, debiendo concluirse de todo lo ex
puesto que la eliminación llevada a cabo 
en la Orden ministerial impugnada es 
procedente y ajustada a derecho;

Considerando que, a mayor abunda
miento, el acuerdo del Consejo de Minis
tros de que se ha dado cuenta negó a la 
señora Cordido el derecho de la Escuela 
«Guadalupe», precisamente en atención a 
considerarla titular de la de Meijonfrío, 
por lo que el estimar las pretensiones 
de las recurrentes equivaldría a descono
cer el fondo de eSe acuerdo,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de reposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 1 de diciembre de 1952 por  
la que se nombra Profesor de Religión  
de la Escuela Superior de Arquitectura 
(Enseñanza de Aparejadores) de  
Madrid a don Nicolás Sam Martin, con 
la asignación de 5.500 pesetas anuales.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada por el Prelado correspondien
te, de conformidad con lo determinado en 
el artículo tercero del Decreto de 29 de 
septiembre de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Profesor de Religión de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid (En
señanza de Aparejadores) al Sacerdote 
don Nicolás Sanz Martín, con la remu
neración anual de 5.500 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto. 13, 
del vigente presupuesto de gastos de éste
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Ministerio, quedando sin efecto la Orden 
ministerial de 23 del pasado octubre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra a don Luis Bescansa 
Aler miembro d e  la  Oficina de Pla
neamiento de la Extensión Cultural 
del Departamento.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, 
ha tenido a bien nombrar a don Luis 
Bescansa Akr miembro de la Oficina 
de Planeamiento de la Extensión Cultu
ral- del Departamento, con eféctos de 1 de 
enero de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento. v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.

RUI2-G1MENEZ

limo. $r. Subsecretario de este Minis
terio.

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO
ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 

la q u e  se devuelve determinado depósito 
a  « L a  Previsora», Mutualidad de 
Seguros, domiciliada en Vitoria.

limo. S r.: Visto el expediente incoado 
con relación al cumplimiento de lo dis
puesto por el Decreto de 25 de marzo de 
1949 y Orden de 13 de abril siguiente so-- 
bre desglose de determinados valore* del 
depósito de doscientas veinte mil pesetas, 
constituido por la entidad «La Previsora», 
Mutualidad de Seguros, domiciliada en 
Vitoria al que se refiere el resguardo ex
pedido por la Sucursal del Banco de Es
paña en dicha capital en 12 de enero de 
1948 y con el número 953; y 

Teniendo en cuenta que la Orden de 
18' de abril de 1949, dictada para Cumpli
miento del Decreto de 25 de marzo an
terior, dispuso el desglose de la cuarta 
parte de lo* valores, calculada por su va
lor nominal de los depósitos constituidos 
en concepto de fianza a disposición de es
te Ministerio, en cumplimiento de los ar
tículos 105 y siguientes del Reglamento 
de Accidente del Trabajo en la industria, 
de 31 de enero de 1933, para constituir 
con ellos otro depósito bajo el epígrafe 
«a disposición del Ministerio de Trabajo, 
en cumplimiento del Decreto de 26 de 
marzo dé 1948» y precisamente en el Ban
co de España, en Madrid;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta, de esa Dirección General, ha 
tenido a bien ordenar a la Sucursal erí 
Vitoria del Banco de España proceda a 
devolver'.a «La Previsora», Mutualidad de 
Seguros, domiciliada en Vitoria, el depó
sito a que se refiere el resguardo reseña? 
do, constituyéndole simultáneamente otro 
depósito con la cuarta parte de sus valo
res, calculada por su valor nominal, bajo 
el. epígrafe «a disposición del Ministerio 
de. Trabajo, eh cumplimiento del Decre
tó de 25 de marzo dé 1949». y otro con el 
resto por el mismo concepto de aquél cu
ya devolución se ordeña,- •

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid 29 dé noviembre de 1952.

GIRÓN DE VELASCO

limo. Sv. Director general pe Previsión.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone la devolución de 
determinado depósito a  «M are N ostrum », 
Sociedad Anónima de Seguros y Rease
guros.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
con relación al cumplimiento dé lo dis
puesto por él Decreto de 25 de marzo de 
1949 y Orden de 18 de abril siguiente, 
sobre devolución a «Mare Nóstrum», So
ciedad Anónima de Seguros y Reasegu
ros, domiciliada en Palma de Mallorca, 
del depósito que constituyó por pesetas 
nominales ochenta mil y al que t¿e refiere 
el resguardo expedido por la Sucursal en 
Palma de Mallorca del Banco/de España 
en ¡3 de junio de 1952 y con el número 
1.250; y

Teniendo en cuenta qué 'lu Orden de 
18 de abril c\e 1949, dictada para cumpli
miento del Decreto de 25 de marzo ún* 
terior. dispuso el desglose dé la cuarta 
parte de la fianza, calculando los valores 
por el nominal, constituida a disposición 
de este Ministerio, a tenor de las artícu
los 10o y siguientes del Reglamento de 
Accidente* del Trabajó en lá Industria, 
de 31 de enero de 1933,-para constituir 
con ella otros depósitos o depósito bajo 
el epígrafe «a disposición del Ministerio 
de Trabajo, en cumplimiento del Decreto 
de 25 de marzo de 1949», y precisamente 

¡ en el Banco de España, en Madrid; 
Vistos los preceptos legales citados y 

demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien ord nar á la Sucursal en 
Palma de Mallorca del Banco de España, 
proceda a devolver a «Mare Nostrum», So
ciedad Anónima de Seguros y Reasegu
ros. domiciliada en Palma de Mallorca 
el depósito a que se refiere el reguardo 
reseñado, constituyéndose simultáneamen
te ótro bajo él epígrafe señalado y de
biendo acreditarse aute est? Departamen
to el cumplimiento dé lo dispuesto en loa 
preceptos legales invocados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1952.

 GIRON DE VELA&CO

limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Resultado del decimocuarto sorteo de 

amortización Obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica, de  la emisión de 
16 de noviembre de 1928.

El día 29 del pasado noviembre ha te
nido lugar éh esta Dirección General él 
décimocudrto sorteo de amortización dé 
Obligaciones dé la Compañía Trasatláh* 
tica de la referida efnísióh, correspon
diente al vencimiento anual del año en 
curso, según el cuadro de amortización 
que dio el resultado siguiente:

Número 
He las bolas

Obligaciones
amortizadas

Número 
de las bolas

Obligaciones
amortizadas

13
18
38
53

.67
92

121
126
155
228
255
284
296
297 
318 
322 
327 
337 
349

1.201 a 1.300.
1.701 a 1.800
3.701 a 3.800
5.201 a 5.300 
6.601 a 6.700 
9.101 a 9.200

12.001 a 12.100
12.501 a 12.600
15.401 a 15.500 
23 701 a 23.800
25.401 a 25.500 
281301 a 28.400
29.501 a 29.600
29.601 a 29.700
31.701 a 31.300 
32.101 ft 32.200
32.601 a 32.700
33.601 a 33.700 
34.801 a 34.900

356
375
383
390
414
436
440
448
542
555
601
605
656
690
693
723
725
729

35.501 a 35.600
37.401 a 37.500
38.201 a 38.300
38.901 a 39.000 
41.301 a 41.400
43.501 a 43.600
43.901 0, 44.000 
44.701 a 44.800 
54.101 a 64.200
55.401 a 55.600 
60.001 a 60.100
60.401 a 60.500
65.501 tt 65.600
68.901 a 69.000
69.201 a 69.300
72.201 a 72.300
72.401 a 72.500 
72.801 a 72.900

Las reefrídas Obligaciones serán re
embolsadas por la Dlreccin General de la 
Deuda y Clases Pasivas a partir del día 
l  de enero dé 1953.

Madrid, 1 de diciembre de 1952.—El 
Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Timbre y  
Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando al  Colegio I mperial de Niños 

Huérfanos de San Vicente Ferrer, de 
Valencia, para  celebrar una rifa benéfica 
e n  combinación con el sorteo de  
25 de abril de 1953.
Por acuerdo .de este Centro directivo, fe

cha 22 del pasado mes. se autoriza al se
ñor Clavario, Director del Colegio Impe
lía ! do San Vicente Ferreiy de Valencia,

para celebrar una rifa benéfica en combi
nación con él sorteo de la Lotería Nacio
nal dél día 25 de abril del año 1953. al 
objeto de allegar recursos a los fines de 
dicha Institución, en la que habrán de 
expedirse 64.000 papeletas, cada una de 
las cuales contendrá un número, que ven
derán al precio de 7.50 pesetas, y en la 
que se adjudicará como premio el siguien
te : Un coche-ómnibus, marca Hüdson, Va
lorado en 100.000 pesetas, para el posee
dor de la papeleta cuyo número sea igual 
al del que obtenga el premio primero en 
el referido Sorteo de 25 de abril; debien
do someterse los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes en la materia.

Lo que se anuheia para general cono* 
cimiento.

Madrid; 10 de diciembre, dé 1952.—*Él 
Director, genefal, Fernando Roldán.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Coira García 
para ocupar una parcela de terreno en 
la zona marítimo-terrestre de la mar
gen derecha de la ría de Arés y Puen
tedeume, en el término municipal de 
Cabañas, con el fin de instalar un hor
no eléctrico para fusión de hierros y 
aceros.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de La Coruña, 
a instancia de don Manuel Coira García, 
solicitando ocupar una parcela en la zona 
marítimo-terrestre de la margen dere
cha de la ría de Ares y Puentedeume, 
para construir un horno eléctrico para 
fusión de hierros y aceros;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articula 42 de la vi
gente Ley de puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que ía petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Coira 
Garcia p a r a  ocupar una parcela de 
5.040 metros cuadrados en terrenos de 
la zona marítimo-terrestre de la margen 
derecha de la tía de Ares y Puentedeu
me, en el término municipal de Cabañas, 
con el fin de instalar un horno eléctrico 
para fusión de hierros y aceros.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirvió de base a* la 
instrucción del expediente, suscrito en 
noviembre de 1949 por el Ingeniero de 
Caminos don Luciano Yordi de Carnear
te, pero desplazando seis metros hacia 
la carretera el conjunto de las edifica
ciones que se dibujan en el proyecto pe
gadas al muro de sostenimiento del 
viento Oeste, para dejar libre y expedita 
por todo el perímetro de la parcela la 
zona de vigilancia litoral y salvamento 
que el concesionario queda obligado a 
conservar en buen estado, al igual que 
el resto de las obras, las cuales no po
drán ser destinadas a fines ni usos dis
tintos a aquellos para los que es otor
gada la presente concesión

3.a Esta autorización se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
dé propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará en la 
Caja de la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado un 
canon de diez céntimos (0,10) por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
abonable por semestres adelantados, y 
a partir de la fecha límite que para el 
comienzo ae las obras se le asigna Este 
canon será revisable, y, por tanto, varia
ble, por acuerdo de la Administración.

5.a El concesionario, en el plazo ae 
un mes a partir de la fecha de la con
cesión, y en todo caso antes del replan
teo, elevará la fianza depositada al cin
co por ciento del presupuesto de las obras 
y reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre,

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro

vincia, con intervención de la Dirección 
Facultativa de las Obras del Puerto de 
El Ferrol del Cauaillo, levantándose acta 
que será sometida a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras públicas la práctica del replanteo 
y a consignar el importe de su presu
puesto en tiempo y forma que pueda 
verificarse éste antes de terminar el pla
zo fijado para comenzar las obras

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses y terminarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de esta concesión

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura ae Obras Públicas de la provin
cia, solicitando al mismo tiempo su re
conocimiento final, que se verificará con 
intervención de la Dirección Facultativa 
de las Obras del Puerto de El Ferrol del 
Caudillo, extendiéndose acta de su re
sultado, que será sometida a la aproba
ción de la Superioridad.

9.n Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección Facultativa de las Obras del 
Puerto ae El Ferrol del Caudillo.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el re
conocimiento final de las obras serán de 
cuenta cei concesionario

11. Si transcurrido eí plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado, éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, Se considerará, des
de luego v sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas al contrato, y accidentes del tra
bajo, subsidio familiar y de vejez, seguro 
de enfermedad y cuantas de carácter so
cial hoy rigen o se dicten en lo sucesi
vo. así como también deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a # 
lo que afecte a esta concesión del R e -# 
glaménto de Costas y Fronteras y por 
último a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes en la 
materia

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 27 de noviembre de 1952.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Autorizando a la Sociedad Española de 
Fabricaciones Nitrogenadas «Sefanitro» 
para instalar una toma doble de agua 
de la ría del Nervión, de 350 metros 
cúbicos por hora cada una, en la zona 
de muelle y golfines de dicha Sociedad, 
en Luchana (Baracaldo), con destino 
a la refrigeración de sus instalaciones 
de fabricación.

•Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Sociedad Española de 
Fabricaciones Nitrogenadas «Sefanitro», 
solicitando la concesión competente para 
establecer una toma doble de agua de 
la ría del Nervión, de 350 metros cúbi
cos por hora cada una, en la zona del 
muelle de dicha, Sociedad en Luchana 
(Baracaldo);

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues

to en el articulo 59 v demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información publica, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago ae un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad Española 
de Fabricaciones Nitrogenadas «Sefani
tro» para instalar una toma doble ae 
agua de la ría del Nervión, de 350 me
tros cúbicos por hora cada una. en la- 
zona ae muelle y golfines de dicha So
ciedad, en Luchana (Baracaldoh atrave
sando la carretera de Bilbao - El Casal y 
el ferrocarril de Bilbao a Portugalete, 
con destino a la refrigeración de sus ins
talaciones de fabricación

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, suscrito 
en noviembre de 1951 por el ingeniero de 
Caminos don Luis Sainz Aguirre, si bien 
durante la ejecución de las mismas po
drán introducirse modificaciones de de
talle, siempre que las autoricen la Jefa
tura de Obras Públicas de Vizcaya y la 
Dirección Facultativa de las Obras del 
Puerto de Bilbao.

3.a Ni las instalaciones ni el terreno 
afectado por las obras qüe se autorizan 
podrán dedicarse a usos distintos de aque
llos para los que se otorga la concesión, 
quedando el concesionario en la obliga
ción de conservar las obras en buen es
tado.

4.a La concesión se otorga en precario, 
salvo el derecho de propiedad, sin plazo 
limitado y con sujeción al artículo 47 de 
la vigente Ley Puertos.

5.a El concesionario instalará a sus 
expensas un módulo, cuando así se le or
dene por la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya, con arreglo al modelo y pro
yecto que apruebe cucha Jefatura, con in
forme previo de la Dirección Facultativa 
de las Obras del puerto de Bilbao.

6.a Las aguas devueltas a la ría esta
rán exentas de productos que sean per
judiciales para las embarcaciones, para 
las obras del puerto o para la pesca,

7.a La apertura de zanjas se efectuará 
a cielo abierto, y para que no se inte
rrumpa la circulación longitudinal de la 
zona de servicio del puerto, no se ini
ciará la mitad próxima a la ría hasta 
que el resto esté terminado y en condi
ciones de recibir el tráfico.

8.a Las tuberías en el cruce con la 
zona portuaria irán asentadas longitudi
nalmente sobre una solera de hormigón 
de 300 kilogramos de cemento por metro 
cúbico de hormigón, de un espesor míni
mo de 0,15 metros y de una anchura mí
nima igual al diámetro de la tubería, más 
0,10 metros a cada lado.

9.a El relleno de las zanjas se efec
tuará por tongadas de 20 centímetros de 
espesor máximo, debidamente regadas y 
apisonadas.

10. Deberá reconstruirse el pavimen
to con la misma consistencia y materia
les que tiene actualmente, en garantía 
de lo cual deberá depositar el concesio
nario una fianza de dos mil (2.000) pese
tas en la Caja de la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao, fianza que le será de
vuelta una vez se compruebe que el Paso 
ha quedado en buenas condiciones.

11. Durante la ejecución de las obras 
se adoptarán por el concesionario las 
medidas de precaución reglamentarias en 
evitación de cualquier clase de accidentes.

12. Serán de cargo del concesionario el 
refuerzo y modificación de los muelles y 
demás obras del puerto que precisen con 
motivo de las obi^s que se autorizan.
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13. El concesionario abonará por se
mestres adelantados, en la Caja cié la 
Juma de Ooras del Puerto, y a partir de 
la fecha limite para el comienzo de las 
obras, y después dentro del mes oe ene
ro de cada año, un canon anual de diez 
mil ‘ 1C.C00 pesetas, por derecho de apro
vechamiento de las aguas de la ria, y 
otro, también anual, ae seis i6) pesetas 
por metro lineal de tubería instalada. Es
tos cánones serán revisables por acuerdo 
de la Administración.

14. Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de ocho 
meses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la concesión.

Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras r.o hubieran dado 
principio éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estaao la 
fianza depositada.

Las obras de cruce de carretera, den
tro de dichos plazos, habrán de ejecutar
se en el ae ocho días, y el orden de los 
trabajos se llevará en forma que, a jui
cio de la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya y de la Dirección de obres del 
puerto de Bilbao, se reduzcan en lo po
sible las molestias que a otros intereses 
puedan originarse, por lo que no deberán 
comenzarse las obras sin notificar a las 
referidas Jefaturas y Dirección, con dos 
días de antelación a la fecha del co
mienzo, asi como las disposiciones que 
s? propongan adoptar al fin indicado, no 
pudiendo comenzar las obras sin su 
aprobación

15. Queda prohibido terminantemente 
arrojar al mar, ría, zona maritimo-terres- 
tre, muelle, caminos de servicio, carrete
ras o accesos, ni a sus obras o cunetas, 
escombros o productos procedentes de las 
obras o edificaciones, siendo de cuenta del 
concesionario la reparación, en los pla
zos que se le señalen por la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya, de cuantos 
daños o averías Se produzcan en aquéllos 
a causa de las obras que se autorizan

• 16. No se permite ocupar con materia
les ni de ningún otro modo parte alguna 
de la zona marítimo-terrestre, muelle, 
caminos de servicio, carreteras, accesos o 
sus obras o cunetas

17. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, con el concurso de la Dirección Facul
tativa del puerto de Bilbao.

Del resultado se levantará acta y plano, 
en los cuales se hará constar la superficie 
ocupada, que serán sometidos a la apro
bación de la Superiorilad.

18. Una vez terminadas las obras, se
rán reconocidas por la Jefatura de Obras 
Públicas, con el concurso de la Dirección 
Facultativa de las Obras del Puerto de 
Bilbao, siendo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que se originen por 
el replanteo, la inspección . y el recono
cimiento de las obras.

19. Las obras quedarán, tanto en su 
construcción como en su conservación 
y explotación, bajo la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya, con el concurso de

‘ la Dirección Facultativa de las Obras 
del Puerto de Bilbao, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
se originen con el replanteo, reconoci
miento, inspección y vigilancia de las 
obras

.20 No podrán reclamar nunca contra 
la Jefatura y Juntas cuando se origine 
cualquier accidente, sea el que fuere, y 
las instalaciones se reformarán por cuen
ta del concesionario cuando convenga a 
los intereses públicos.

21. Se obliga al concesionario a repa
rar por áu cuenta todas las averias que 
ocurran en la zona de servicio de la ría 
con motivo de las obras que se autori
zan, efectuándolas en los plazos que se 
le señal ~n por la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao.

22. La conservación todas las obras 
que figuran en la concesión será de cuen
ta del concesionario, quien vendrá obli
gado a repararlas por su cuenta siempre 
que se le ordene por la Jefatura de 
Obras del Puerto ae Bilbao

23. Dentro del plazo reglamentario de 
un mes. el concesionario depositará en 
la Caja Central de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales, la cantidad ne
cesaria para que el total depositado as
cienda al 5 por 100 del presupuesto de 
las obras, fianza que le será devuelta 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento de las mismas.

24. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato y accidentes 
del trabajo, retiro obrero y demás se
guros y cargas sociales, protección a la 
industria nacional, así como a la obser
vancia del Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

25. Esta autorización deberá quedar 
reintegrada conforme a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre,

26. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo consignado

• en las cláusulas de la concesión y dis
posiciones aplicables sobre la materia.
_ Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su conoci
miento. el de la Sociedad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1952.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya

Autorizando a «Rubira y García Cambón, 
Sociedad Limitada», para ocupar terrenos 

de dominio público de la zona  
marítimo-terrestre de la margen derecha 
del río Ulla, frente a Puentecesures, para 
construir un muelle de encauzamiento y 
atraque, legalizando de este modo las 
obras construidas.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de La Coruña, 
a instancia de la entidad «Rubira y García 
Cambón, S. L.», solicitando autorización 
para ampliar un muelle de atraque en la 
ría de Villagarcía, frente a Puentecesu
res. legalizando las obras ya construidas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 75 y demás correspon
dientes d^l Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a «Rubira y García 
Cambón, S. L.», para ocupar terrenos de 
aominio público de la zona marítimo-te
rrestre en la margen derecha del río Ulla, 
frente a Puentecesures, para construir un 
muelle de encauzamiento y atraque, le
galizando ae este modo las obras cons
truidas.

2.a La concesión que se otorga queda 
limitada a la extensión de obras ‘reali
zadas que expresa el plano que acompa
ña al acta de confrontación, levantaaa 
•el 16 de febrero de 1952, quedando obli

gado el concesionario a conservarlas en 
buen estado y sin que puedan ser desr- 
tinadas a fines ni usos distintos a aque
llos para los que es otorgada la conce
sión

3.a Esta concesión se otorga a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigen
te Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará en la 
Caja de la Comisión Administrativa ae 
Puertos a cargo directo del Estado, en 
Villagarcía de Arosa, el canon de una 
pesetas por metro cuaarado de superfi
cie ocupada y año Este canon será revi- 
sable, y, por tanto, variable, por acuerdo 
ae la Administración.

Asimismo queda obligado el concesio
nario al pago d^ los arbitrios e impues
tos establecidos o que se establezcan 
para el puerto de Puentecesures.

5.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Dirección 
Facultativa del puerto de Villagarcía. 
siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que con ello se origínen.

6.a El concesionario queda obligado a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

7.a La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo que de orden comunicada ñor el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento. el de la Sociedad interesada 
y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 27 de noviembre de 1952.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
La Coruña.

Autorizando a don Manuel Fernández 
González, como Patrón Mayor de la  
Cofradía de Pescadores de Santa Eugenia 
de Riveira, para ocupar una parcela en 
la zona marítimo-terrestre al lado Este 
del muelle de Santa Eugenia de Riveira, 
para construir un edificio destinado a 
«Hogar del Productor».

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de La Coruña 
a instancia de la Cofradía de Pescadores 
de Santa Eugenia de Riveira solicitando 
ocupar una parcela en la zona márítimo- 
terrestre del puerto de Santa Eugenia de 
Riveira para construir un edificio, «Hogar 
ael Productor»;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 43 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Éste Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Soñales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Fernám 
dez González, como Patrón Mayor de la 
Cofradía de Pescadores de Santa Eugenia 
de Riveira, para ocupar una parcela de 
la zona marítimo-terrestre, situada al lado 
Este del muelle de Santa Eugenia de R i
veira, con la construcción de un edificio 
destinado a «Hogar del Productor».

2.a' Las obras se ejecutarán con suje-.
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cíón al proyecto que sirvió de base a la 
instrucción del expediente, suscrito en 30 
de octubre de 1948 por el Ingeniero do 
Caminos don Ignacio Cclsa Ceballos y 
por .el Arquitecto don Jacobo R. Losada 
Trulock, en lo que no resulta modificado 
por las variaciones de detalle qu^ s(> in
troduzcan en el replanteo o sean poste
riormente aprobadas por la Jefatura eje 
Obras Publicas de la provincia, de acuer
do con el Ingeniero Director del Grupo 
de Puertos de Noya. El concesionario que
da obligado a conservar las obras en buen 
estado y sin que puedan ser destinadas a 
fines ni usos distintos a aquellos para los 
que es otorgada la presente concesión.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dojando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará en la Caja 
del Grupo de Puertos de Noya, por se
mestres adelantados y a partir de la fe
cha límite que para el comienzo de las 
obras se le asigna, un canon de una pe
seta por metro cuadrado de superficie 
ocupada v año. Este canon será revisadle, 
y, por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

. 5A El concesionario, en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de la concesión 
y en todo caso. antos del replanteo, ele
vará al 6 por 100 del importe de las obras 
la fianza depositada y reintegrará ^ ta  
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán reolanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de la Dirección 
Facultativa del Grupo de Puertos de Noya, 
levantándose acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar el importe de 
su presupuesto en tiempo y forma que 
pueda verificarse éste ant:s de terminar 
el plazo fijado para comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses y terminarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de esta concesión.

8.a Terminadas las obras,’ el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la j e 
fatura de Obras Públicas de la provincia, 
solicitando al mismo tiempo su reconoci
miento final, que se verificará con inter
vención de la Dirección facultativa del 
Grupo de Puertos de Noya, levantándose 
acta de su resultado, que sera sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedaran bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Direc
ción facultativa del Grupo* de Puertos de 
Noya.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo; la inspección y el re
conocimiento final d* las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas r.i solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio familiar, seguros de vejez y de 
enfermedad y, en general, a cuantas de 
carácter social hoy rigen o Se dicten en 
lo sucesivo, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Protección a la industria nacional y a 
lo que afecte a esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras y, por úl
timo, a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera,, de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
de la concesión, y llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo determinado

en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1952.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
La Coruña.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Benjamín Encabo 
Puerta la subasta de las obras de «Ace
quias y azarbes del Canal de Inés, tro
zo II (Soria)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
«Acequias y azarbes del canal de Inés, 
t^ozo segundo (Soria)», a don Benjamín 
Encabo Puerta, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 2.278.000,00 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 2.278.929,68 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

Lo que do orden ministerial de osta fe
cha digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1952.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

 Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Berástegui y Tolosa, pro
vincia de Guipúzcoa, convalidando el 
que actualmente explota, a don José 
Echave Yabén.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 17 de noviembre de 
1952, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Berástegui y Tolosa. provincia de 
Guipúzcoa, convalidando el que actual
mente expiota, a don José Echave Yabén, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del Rervicio se cum
plirán ios* preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año y en sus dis
posiciones complementarias

2.a El itinerario entre Berástegui y 
Tolosa, de 11 kilómetros de longitud, pa
sará por Elduayen, Berrobí e Ibana. con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Todos los días, sin excepción, dos ex
pediciones entre Berástegui y Tolosa. y 
otras dos expediciones entre Tolosa y Be
rástegui.

Todos los lunes y sábados dos expedi
ciones más entre Berástegui y Tolosa y 
otras dos más entre Tolosa y Berástegui. 

El horario do estas expediciones se fi

jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», matrícu
la SS-810S, de 20 H. P. de potencia, car
burante gasolina, con capacidad para 27 
viajeros sentados, en clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», matricula 
NA-2832. de 20 H. P. de potencia, carburan
te gjcolina, con capacidad para 17 viaje
ros sentados en clasificación única.

Omnibus marca «Hispano», matricula 
Z-2270, do 23 HP. d,-> potencia, carburante 
gasolina, con capacidad para 28 viajeros 
sentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.:1 No eon necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que so deter
minen, previa aprobación de la jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única : 0,3759 pesétafi por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0.05638 postas oor cada 10 kilogra- 
mos-kilómtros o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada ura 
de las expediciones, por un peso de 15 ki
logramos. con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fiiadas en la Orden ministerial 
de 29 de rnavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru-

. po b).
9.a La explotación del servicio comen

zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Guipúzcoa la fecha en que se propo
ne'inaugurar el servicio a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad- 
judictario de sus obligaciones dentro de 
los plazos señalados, dará luear a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada

Madrid. 4 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes poi%
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio  
público regular de transporte mecánico  
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Orense y Bóveda, pro
vincia  de Orense, a don Valentín A l
varez Fernández.

El Excmo. Sr. Ministro de este D e - . 
parlamento, con fecha 26 de noviembre 
de 1952 ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Orense y Bóveda, provin
cia de Orense, a don Valentín Alvares 
Fernández, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo con cerní ente ̂ a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re-
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glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciemb:> de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, do lt> ¿el mismo mes y año. y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Orense y Bó- 
veda. dP 20 kilómetros, de longitud, pa

sará por Paradela, Cima da Costa, Ca- 
beanca y Linares, con parada obligato
ria para- tomar y dejar viojercs y encar
gos en todos los puntos mencionados, 
con la prohibición de practicar tráfico 
entre Orense y Quiniela.

3.a Se realizarán tcdos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Verano Invierno

Primera: Saliaa de Bóveda, a. las 7,30 horas 
Llegada a Orense, a las 8,35 — 

Segunda: Salida de Orense, a las 13,20 — 
Llegada a Bóveda, a las 14,35 —

8,00 horas 
9,05 — 

13,40 —
14 35 —

Los sábados se incrementará el servicio con las siguientes expediciones:
Tercera: Salida de Bóveda, a las 15,30 horas.

Llegada a Orense, a las 16 35 — 
Cuarta: Salida de Orense, a las 18 30 — 

Llegada a Bóveda, a las 19,45 —

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dotíge», de 21 H. P. de 
potencia, combustible gasolina, matrícu
la LE-2666. con capacidad para treinta y 
cinco viajeros sentados, con clasificación 
de primera y segunda.

Omnibus ‘marca «Chevrolet», de 20,50 
caballos de potencia, combustible gasoli
na, matrícula BI-10644, con capacidad 
para treinta y cinco viajero* sentados, 
con clasificación de primera y segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a la p ro p ie d a d  y  
que estén adscritos a ningún otro ser
vicio. debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo V i del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen. previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes t a r i f a s  
base:

1.a clase: 0.40 pesetas por viajero-km. 
Xcon impuestos).

2.a clase: 0,3609 pesetas por viajero-km. 
Xcon impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería : 0,054 pesetas por cada 10 kgs.-km. 
o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 240 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 1,032 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al Ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
cantados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Orense la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
¿e levantamiento del a c t a  correspon
diente.

10.a El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con oérdida de la fianza depositada.

Madrid, 4 de diciembre de 1952.—El 
Director general. José de Aguinaga. 
limo. Sr. inspector Jefe de la Inspección

Central de Circulación y T rasportes
por Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Artana y Castellón, pro
vincia de Castellón, a «La Hispano de 
Fuente en Segures, S. A.».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 17 de noviembre de 
1952, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Artana y Castellón, provincia de 
Castellón, a «La. Hispano de Fuente en 
Segures. S. A.», con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del *ervicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año y en sus dis
posiciones complementarias

2.a El itinerario entre Artana y Caste
llón, de 36 kilómetros de longitud, pasará 
por Bechi, Alquería, Niño Perdido v Vi- 
llarreal, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en los 
puntos mencionados anteriormente v con 
la prohibición de tomar y dejar viajeros 
entre Alquería y Castellón y tntre Ar
tana y Cuchareros.

3.a Se realizarán todos los días, excepto 
los domingos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Artana y Caste
llón y otra expedición entre Castellón 
y Artana.

El horario de estas ^pediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Mercedes Benz», de
22 H. P. de potencia, con capacidad para
23 viajeros sentados.

Omnibus marca «Dodge Brothers», de
24 H. P. de potencia, con capacidad para 
23 viajeros sentados.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que Se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,25 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0375 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se per
cibirá do i usuario ol importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7 1 El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en caca una 
de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos, con un volumen aproximado de
0.129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 dp mavo ¿e 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

3 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Oraen 
ministerial de 3 de junio de 1952, 4  con
cesionario deberá abonar a la Red Na
c i o n a l  de los Ferrocarriles Españoles 
(R. E. N. F. E.) v al Ferrocarril explotado 
por fl Estado (Onda a Grao de Castellón)! 
un canon de coincidencia del 15 por 100.

9.1 La explotación del servicio comen
zará pn el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación* definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Castellón la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los pfectos 
de levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones dentro de 

, los plazos señalados dará lugar a la anu
lación d? la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 4 dp diciembre de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Alfarras y Balaguer, 
provincia de Lérida, convalidando el 
que actualmente explota, a don José 
Montanera Torres.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 26 de noviembre de 
1952, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equina i es y encargos por carretera 
entre Alfarrás y Balaguer, provincia de 
Lérida, convalidando el que actualmente 
explota, a don José Montanera Torres, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a #la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, d* 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres, de 16 del mismo mes y año y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Alfarrás y Ba
laguer, de 22.5 kilómetros de longitud, 
pasará por Algerri y Castelló de Farfa- 
ña, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros v encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3A Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones: 

Una expedición entre Alfarrás y Ba
laguer y otra expedición entre Balaguer 
y Alfarrás.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán efectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «D o d g e », matrícula 
L-4663, de 26 H. P. de potencia, carburan- 

¡ te gasolina, con capacidad para treinta 
v un viajeros sentados, en clasificación 

I única. ,
' Omnibus marca «Citroen», con motor
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«Buick», matrícula L-3765, d¿ 25 H. P. de 
potencia, carburante gasolina, con capa
cidad para veintiséis viajeros sentados, 
en clasificación única.

E tos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro'servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fiian en el capítulo 
VI del Reglamento de Ordenac’ón de lo» 
Transportes Mecánicos por Cirretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única: 0.35 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0 05 peseta^ por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0 086 metros cúbicos, con arreglo a 
las norma* fiiadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lérida la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 4 de diciembre de 1952. — El 
Director general, José de Aguinsga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera, entre Martos y Monte Lope Al
varez, provincia de Jaén, convalidando 
el que actualmente explota, a don Fa
cundo Barrio Rodrigo.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 17 de noviembre do 
1952, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes V encargos por carretera, entre 
Martos y Monte Lope Alvarez, convali
dando el Qne actualmente explota, a don 
Facundo Barrio Rodrigo, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias

2.a £1 itinerario primero entre Martos 
y Monte Lope Alvarez, de 14 kilómetros 
de longitud, no tiene paradas intermedias, 
y el itinerario segundo, entre Martos y 
Monte 1/ope Alvarez, de 20 kilómetros dé 
lo-yutud. pasará por Los Cortijuelos.

Ambos itinerarios tendrán parada obli
gatoria pan tomar y dejar viajeros y en
cargos en los puntos mencionados ante
riormente.

3.a Se realizarán las siguientes expédi- 
ciones:

En el itinerario primero, de 14 kilóme
tros de longitud s? realizará todos los 
lunes, miércoles y jueves, sin excepción, 
una expedición entre l la n o s  y Monte 
Lope Alvarez, y otra expedición entre 
Monte Lope Alvarez y Martos.

En el itinerario segundo, de 20 kilóme
tros de longitud, se realizarán todos los 
martes y viernes sin excepción, una expe
dición entre Martos y Monte Lope Alva
rez pasando por Los Cortijuelos. y otra 
expedición entre Monte Lope Alvarez y 
Martos, por Los Cortijuelos.

Para ambos itinerarios, el precio del bi
llete de origen a término 6erá calculado 
a base de 14 kilómetros.

El horarario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes ve ni cu los :

Omnibus marca « F o r d » ,  matrícula 
SE-13179 de 17 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 16 
viajeros sentados; en primera cíase 8 y 
otros ocho, en segunda clase.

Omnibus marca « F o r d » ,  matrícula 
GR-3746 de 17 H. P. de potencia, carburan
te gasolina, con capacidad para 22 viaje
ros sentados: 14, en primera clase y 8, en 
segunda clase.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación sin 
reservas respecto a la propiedad, y sin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo VI del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
ca nico.c por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán lo» despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de La- Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-ba
se:

Primera clase, 0.392 pesetas por viajero- 
kilómetro (con impuestos).

Segunda clase, 0 357 pesetas por viajero- 
kilómetro (con impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0.054 peseta^ por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fiiadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respec
to al ferrocarril, como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Jaén la fecha en que se propo
ne inaugurar el servicio, a los efecto* de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 4 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Aprobando obras de construcción del edi

ficio para Archivo y Biblioteca regio
nales de La Coruña.
Vista la comunicación del Arquitecto- 

director de las obras de construcción del 
edificio para Archivo y Biblioteca Regio
nales de La Coruña, remitida en cumpli
miento del acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 28 de noviembre último, en la 
que se propone que se concierte la eje
cución de dichas obras con la Empresa 
«Rodolfo Lama — Construcciones, S. A.», 
con domicilio social en La Coruña, calle 
de Sana Lucía, números 21 y 23, por es
timar que es la más idónea en el orden 
técnico y también en el económico, y 
considerando, según manifiesta, como la 
más capacitada de la región,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se adjudiquen las obras de 

construcción del edificio para Archivo y 
Biblioteca Regionales de La Coruña a la 
Empresa «Rodolfo Lama — Construccio
nes, S. A.», por el presupuesto de con
trata de 6.481.154,98 pesetas.

2.° Que so proceda al otorgamiento de 
la escritura pública de contrata, en la 
que Se recogerá literalmente el resguardo 
del depósito de la fianza reglamentaria 
como garantía de la ejecución del ser
vicio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimeinto y ¿¿más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1952.—-El 

Subsecretario, S. Royo-Villano va.

Sr. Director del Archivo y Biblioteca Re
gionales de La Coruña.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras de acondicionamiento en 
la Clínica de Lactantes del Hospital 
Clínico de Barcelona.

Excmo, y Magfco. Sr.: Visto el proyecto 
de obras de acondicionamiento de los 
Servicios de Cirugía de Otorrinolaringo
logía infantil de la Clínica de Lactantes 
del Hospital Clínico de Barcelona, formu
lado por el Arquitecto Sr. Sans Vicéns;

Resultando que el proyecto que nos 
ocupa es parcial de otros que con des
tino al mismo edificio se han redactado 
para distintas obras en aquél, por lo que 
sumada la ejecución material de todos 
hace un total de 1.038.191,68 pesetas; co
rresponde aplicar, por tanto la tarifa 
primera, grupo quinto 4,90 por 100, con 
el descuento que determina el Decreto 
de 7 de junio de 1933, de 14 por 100, y 
el 50 por 100 que señala el de 16 de oc
tubre de 1942; ejecución material, pe
setas 309.307,73; pluses de cargas fami
liares y carestía de vida 45 937,93 pese
tas; honorarios ¿e Arquitecto por redac
ción de proyecto y dirección de obra, se
gún tarifa y descuentos anteriormente 
expresados 6.517,14 pesetas; honorarios 
de Aparejador 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 1.955,13. Total, 363.717,90 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, formulando reparos sobre apli
cación de honorarios, que han sido co
rregidos debidamente;

Considerando que, acogiéndose a lo que 
determina el Decreto-ley de 22 de octu
bre de 1936 deben realizarse dichas obras
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por el sistema de administración, ya que 
]\ índole de los trabajos asi lo permito, 
y teniendo aaemás en cuenta lo avanzado 
del año económico y la urgencia de las 
mismas;

Considerando eme en 8 de octubre v 29 
de noviembre último la Sección de Con
tabilidad v la Intervención General de 
la Administración ael Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su expre
sado importe tctal de 363.717,80 pesetas, 
que se realice por administración y se 
abone con cargo al capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero concepto 
primero-segundo, del vigente presupuesto 
cíe este Departamento debiendo librarse 
a favor del Administrador de la Univer
sidad de Barcelona.

Lo que de orden comunicada digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años 
M.iuric 4 de diciembre de 1952.—El Di

rector general J. Pérez Villanueva.

Excmo y Mgfco Sr. Rector de la Uni
versidad de Barcelona.

Aprobando obras en la Facultad de Cien
cias de La Laguna.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto 
adicional de obras de fábrica en monta
jes de laboratorios de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna, re
dactado por el Arquitecto don Domingo 
Pisaca;

Resultando que en 24 de febrero de 1944 
se aprobó el proyecto primitivo de las 
referidas obras, por un coste de ejecu
ción material de 2.576.614.20 pesetas; en 
19 de junio de 1946, una adicional de 
3.788.958,70 pesetas; en 3 de junio del 
corriente año, un proyecto de termina
ción (adicional por precios contradio 
torios) ae 957.274,87 pesetas, que suma
do al que trata de aprobarse, de pese
tas 817.279,01, hacen un total de ejecu
ción material de 8.140.126,68 pesetas. Co
rresponde a este informe total la apli
cación ae la tarifa primera, grupo quin
to. 4,5 por 100 de honorarios facultativos 
y los' descuentos de 42 por 100 que de
termina el Decreto de 7 de junio de 1933 
y el 50 por 100 que señala el de 16 de 
octubre de 1942. Se descompone el pre
supuesto en la siguiente forma: ejecu
ción material, 817.279,01 p e s e t a s ;  30 
por 100 por formación de presupuesto y 
Memoria correspondiente al importe del 
Arquitecto, según tarifa y descuentos an
teriormente citados, 1.599,82 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por dirección ae 
obra, según iguales descuentos y  tañ
ías, 5.332,74 pesetas; honorarios de Apa
rejador, 30 por 100 de los de dirección, 
3.199,65 pesetas; pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, 310.002,38 pesetas; 
total, 1.137.413,60 pesetas:

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908, en cuvo informe se hace constar la 
conveniencia de que se realicen por ad
ministración dichos trabajos, según pro
pone el Arquitecto autor del proyecto, 
por las razones que en la Memoria se 
exponen y la mao’e de aquéllas;

Considerando que, acogiéndose a lo que 
determina el Decreto-ley de 22 de octu
bre de 1936, que deja en suspenso el 
capítulo quinto ae la Ley de Contabili
dad de 1 de julio de 1911, deberán eje
cutarse las repetidas obras por el aludi
do sistema de realización;

Considerando que en 24 de noviembre 
último y 3 del corriente la Sección de 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado han lo- ,

 mado razón y fiscalizado el gasto, si 
i bien este último Organismo aavierte que I

no deoera ser adquirida la obligación
correspondiente al mismo si no existe
posibilidad de que la ejecución del ser
vicio y su recepción, debidamente inter
venida. pueda tener lugar antes de que 
finalicé el actual ejercicio económico 
de 1952. bien en su totalidad, o al menos, 
en parte si fuera susceptible de fraccio
namiento, toda vez que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Oraen ministerial de 
23 de octubre último, no podrá ser rea
lizado con imputación al vigente presu
puesto el pago correspondiente a la par
te de aquél que no quede realizado y re
cibido dentro del actual ejercicio, a cuyo 
fin en lo que respecta a la parte de las 
obras que hayan ae ejecutarse en el 
mismo,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por su 
importa total de 1.137.413,60 pesetas; que 
se realice por administración y se abone 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo cuarto, articulo primero, gru
po primero-quinto, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, li
brándose dicha suma a favor del Aa- 
ministrador de la Universidad de La 
Laguna.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. mucros años.
Madrid, 4 de diciembre de 1952.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de La Laguna.

Aprobando obras de reforma en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto 
de reforma del sistema de desagües de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona, formulado por el Arquitecto 
don Francisco Sams Vicéns;

Resultando que el proyecto que nos 
ocupa es parcial de otros que con des
tino al mismo edificio se han redactado 
para distintas obras en aquél, con lo que 
sumada la ejecución material de todos, 
es de 1.038.191,68 pesetas, a la que co
rresponde aplicar, según tarifa primera, 
grupo quinto, el 4,90 por 100, con el des
cuento que determina el Decreto de 7 de 
junio de 1933, de 14 por 100, y el 50 
por 100 que señala el de 16 de octubre 
de 1942; ejecución material, 242.230,46 pe
setas; pluses por carestía de vida y car
gas, 65.98G.45 pesetas: honorarios de Ar
quitecto por formación de proyecto y di
rección de obra, según tarifa y descuen
tos anteriormente expresados, 5.103,80 pe
setas; honorarios dp Aparejador, 30 
por 100 de la cantidad anterior, pese
tas 1.531,14; total, 314.851.85 pesetas;

Resultando que d^ho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
que en su informe formula reparos so
bre aplicación ce honorarios, que han 
sido debidamente corregidos: 

Considerando que acogiéndose a lo que 
determina el Decreto-ley de 22 de octu
bre de 1936, que deja en suspenso el ca
pítulo quinto ce la Ley de Contabilidad 
de 1 de julio de 1911 furente a su
bastas y concursos, deben realizarse di
chas obras por el sistema de adminis
tración, ya que la índole de su trabajo 
así )o permite, y teniendo además et> 
cuenta lo avanzado del año económico y 
la urgencia de las mismas;

Considerando que en 8 de octubre y 29 
d° noviembre último la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro

bación del proyecto de reforma por su 
total importe de 314.851,85 pesetas; que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración y se abonen con cargo 
al crédito que figura en el capítulo cuar
to, articulo prim.'ro, grupo primero, con
cepto primero-segundo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to. debiendo librarse a favor del Admi
nistrador de la Universidad de Barcelona, 

Lo que de orden comunicada digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid 5 de diciembre de 1952.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Univer
sidad de Barcelona.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando normas para regular las tareas
docentes en las Escuelas del Magisterio.

Con el fin de normalizar las tareas do
centes en las Escuelas del Magisterio ante 
el gran número de cátedras vacantes y 
reglamentar todo lo concerniente a las 
acumulaciones,

Ésta Dirección General ha acordado:
Artículo 1.° Toda cátedra vacante de 

Profesor numerario, en una Escuela del 
Magisterio, mientras no sea provista en 
propiedad podrá s^r desempeñada por di
cho Profesorado con arreglo a las siguien
tes normas de preferencia:

A) Por el Profesor o Profesora nume
rarios de la misma asignatura en la otra 
Escuela.

B) Por el Profesor o Profesora nume
rarles de la misma Escuela y de la mis
ma Sección dp la vacante.

C) Por el Profesor o Profesora nume
rarios de ia misma Escuela, aunque sean 
de distinta Sección, siempre que proce-

, dan de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio y de la Sección a que 
corresponde la vacante.

D) Por P1 Profesor o Profesora nu
merarios de distinta Escuela y de distinta 
Sección si es aue proceden de la Escuela 
Superior del Magisterio y de la Sección a 
que corresponde la vacante.

E) En caso de coincidir las condicio
nes de varios aspirantes se decidirá en 
favor del que tenga mejor número esca- 
lafonal.

Art. 2.° Las vacantes del Profesorado 
numerario que no queden atendidas al 
aplicar el artículo primero de esta Or
den serán desrmpeñadas por el* P r o c u 
rado adjunto con arreglo a las normas 
siguientes de preferencia:

A) Todo Profesor o Profesora adjun
to viene obligado a encargarse de cáte
dra vacante de su misma Sección y Es
cuela no desempeñada por Profesor nu
merario en virtud de lo dispuesto en el 
artículo primero

B) En caso de hallarse vacantes dos 
cátedras de una misma Sección, tendrá 
derecho a desemp2ñar la segunda el ad
junto de la misma Sección y Escuela, per
cibiendo la gratificación correspondiente 
por cátedra acumulada.

C) Si el Profesor adjunto de la mis
ma Escuela y Sección no desea desempe
ñar la segunda cátedra, podrá encargar
se de ella el de la misma Sección de la 
otra Escuela.

D) Si al anlicar las normas anterio
res hubiera más de un Profesor adjunto 
aspirante al desempeño de cátedra acumu
lada, se decidirá en favor del que tuviere 
mejor número en su escalafón.

Art. 3.° Las cátedras vacantes, no ocu
padas por Profesor numerario o adjun
to, en virtud de la aplicación de los

I* artículos anteriores serán desempeñadas 
por Profesores ayudantes interinos desig
nados por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, percibiendo los haberes
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que figuren en los presupuestos del Es
tado.

Art. 4.° La asignatura de Trabajos Ma
nuales seguirá desempeñada por la Pro
fesora numeraria de Labores, y, en caso 
de no naber Profesora numeraria, podrá 
encargarse un Profesor, de acuerdo con 
las normas anterioras, considerándose di
cha asignatura, a efectos de preferencia 
para su desempeño, como perteneciente a 
la Sección de Pedagogía.

La asignatura de Agricultura, hasta su 
provisión en propiedad, podrá ser desem
peñada por el Profesor o Profesora nu
merarios de Ciencias Físico-Naturales, 
siendo preferido el Profesor y con obli
gación en todo caso de explicar la cita
da asignatura en ambas Escuelas.

En el de que no sea desempeñada por 
ninguno de los Profesores numerarios de 
Ciencias Físico-Naturales, podrá serlo por 
cualquier otro Profesor, de acuerdo con 
las normas procedentes, considerando di
cha asignatura como perteneciente a la 
Sección de Ciencias.

Los Profesores encargados en la Ense
ñanza de Trabajos Manuales y de Agri
cultura podrán percibir, si la consigna
ción presupuestaria lo permite, la gratifi
cación o haberes que para acumulaciones 
y atender a las necesidades de la ense
ñanza en las Escuelas del Magisterio 
figure en los presupuestos de este Minis
terio.

Art. 5.° Ningún Profesor podrá des
empeñar más de una cátedra acumulada 
sin orden expresa de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria.

Art. 6.° Los Claustros de las Escuelas 
del Magisterio deberán celebrar reunión 
conjunta para designar el Profesor que 
se haga cargo de cada una de las va
cantes que existan en ambas Escuelas, de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Orden, 
empezando a desempeñarlas los Profe
sores numerarios y adjuntos designados 
desde primero de enero.

El acuerdo del Claustro será elevado a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria en los tres días siguientes a la 
reunión mencionada.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1952.—El 

Director general, Eduardo Canto.

Sres. Directores de las Escuelas del Ma
gisterio.

Dirección General de Bellas Artes
Nombrando el Tribunal que ha de juz

gar el concurso-oposición para proveer 
una Auxiliaría numeraria de «Dibujo y 
Grabado», vacante en la Escuela de Be
llas Artes de San Jorge, de Barcelona.

De conformidad con la Orden ministe
rial de 17 de octubre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de noviem
bre), que anunció a concurso-oposición 
una Auxiliaría numeraria de «Dibujo y 
Grabado», vacante en la Escuela Superior 
de Bellas Artes dP San Jorge, de Barce
lona, y aceptando la propuesta formulada 
por la Dirección de dicho Centro,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal, en
cargado de juzgar el concurso-oposición 
de referencias:

Presidente: Excmo. Sr. D. Federico Ma
res Deulovol.

Vocales: Don Luis Mutané Muns, don 
Francisco Labarta Planas, don Antonio 
Vila Arrufat, don Luis Gil de Vicario, to
dos ellos Catedráticos numerarios de la 
Escuela de referencia.

Suplentes: Excmo. Sr. D. Miguel Farré 
Albagés, de la Presidencia: don Francisco 
Ribera Gómez, don Antonio García Sanz, 
don Juan Benavent Santandréu v don 
José Puigdéngolas Barella, dp los Vocales, 
todos ellos también Catedráticos nume
rarios de la misma Escuela.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Macrid, 2 de diciembre de 1952.—El Di

rector general, A. Gallego Burín.

Sr. Director dp la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Jorge, Barcelona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Deriva 
dos del Cok, S. A. (D. E. R. C. O.), en 
scii;v íud de autorización para instalar 
’ . i t i  nueva industria de fabr.ración le 
glicoles en Langreo (Asturias), compren
dida e i el g.npo segunda aparrado b), 
c» lo c asni'^ción establv/'áa en ie Or- 
de^ nansteria! de 12 oe septiembre 
d c 1539

Esta r i ’ tcción General de InJusf::a. a 
propuesta d la Sección . orros'jO'iciieníe 
de la misma, b resuelto v¿to:rur l)e- 
r vados oel C o ', S. A. ( D. H H. C. G )  
para instalar la industria oue solicita, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la ci
tada disposición ministerial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año. a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria,• que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación, qe Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de adquisi
ción de maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificarán a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

4.a Se someterán a la aprobación del 
Ministerio el proyecto definitivo de la 
instalación, la escritura de constitución 
de la Sociedad y los contratos que se 
concierten sobre colaboración técnica ex
tranjera

5.a Se considerará anulada la autori
zación que fué concedida por la Dele
gación para instalar esta industria a 
base de maquinaria nacional.

6.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se demues
tre el inclumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por la declaración malicio
sa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 28 de noviembre de 1952.—El 

Director general de Industria, E. Rugar- 
cía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Oviedo.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Produc
tos Antiácidos y Cerámicos, Sociedad 
Anónima (F. R. A C. E S. A.), en soli
citud de autorización para nueva indus
tria de fabricación de material refrac
tario y antiácido en Gijón (Oviedo;, 
comprendida en el grupo segundo, apar

tado b )  de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre oe 1939.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
úe la misma, ha resuelto autorizar a 
Productos Antiácidos y Cerámicos, So
ciedad Anónima <F. R. A. C. E S. A.) 
para instalar la industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la ci
tada disposición ministerial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año a partir ae la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, la cual de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación ex
pedida por la Delegación de Industria 
de Ovieao. para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibi
lidad de adquisición de maquinaria na
cional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a Se someterán a la aprobación del 
Ministerio la escritura de constitución de 
la Sociedad y los contratos que se con
cierten sobre colaboración técnica ex
tranjera.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o  por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
natos que deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
norma segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada aisposición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre ae 1952.—El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Oviedo.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por aon Do
mingo Martín Martín, en solicitud de 
autorización para ampliación de su taller 
mecánico de reparaciones de automóviles 
con instalación de una rectificadora de 
cigüeñales, en Cáceres, comprendida en 
el grupo segundo, abartado b), de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta ae la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a don 
Domingo Martin Martín para realizar la 
ampliación de industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
disposición ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, la 
cual deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Cáceres, para extender la cual debe
rá justificarse ante la misma la Impo
sibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a aejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración
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m aliciosa o inexacta contenida en los ciatos que deben figurar en las instancias y docum entos a que se refieren las normas segunda, a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.l o  que comunico a V. S. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V S muchos años. Madrid. 28 de noviembre cíe 1952.—El Director general, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria do Cáceres.

Autorizando a «Electra de Viesgo, S . A.»,La ampliación de la subestación que secita.
Visto el expediente incoado en la Delegación de industria de Santander a instancia de «Electra de Viesgo, S. A.», dom iciliada en Santander, calle de Medio. número 12, en solicitud de a u to m a ción para ampliación de la subestación de transform ación de energía eléctrica de su central de Urdón, y cumplidos los trám ites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,Esta Dirección General de Industria, a prepuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resu elto :Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», de Santander, la am pliación de la capacidad de la planta dé transformación de su central de Urdón, actualm ente instalada con 750 KVA. y tensiones de 5.000- 16.000 hasta una potencia de 3.000 KVA. y tensión de salida de 30.000 voltios. Para esta am pliación se instatorán tres transformadores m onofásicos de 1.000 KVA. para form sr banco trifásico de 3.000 KVA.. relación de transform ación 5.000/30.000 voltios y el equipo auxiliar correspondiente.Esta autorización ^e otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden m inisterial de 12 de septiembre del mismo año  .y las especiales s igu ien tes:1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a La instalación de los nuevos transformadores y equipo auxiliar se ejecutará de acuerdo con las características generales : consignadas en el proyecto que lia  •servido de base a la tram itación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles constructivos a  lás in strucciones de caráct er gen oral y Reglam entos aprobados por Orden m inisterial d e 23 de febrero de 1949.3.a La Delegación de Industria de Santander comprobará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de  los R eglam entos aue rigen los servicios de electricidad, efectuando, durante las obras de instalación y una vez term inadas éstas, las comprobaciones .necesarias por lo  que afecta a su cum plim iento y a l de las condiciones especiales de esta  rosolugión, y en relación con la seguridad Publica, en la form a especificada en las disposiciones vigentes.4.a El peticionario dará cuenta a la D elegación de industria de Santander de la  terminación de las obras, para su reconocim iento definitivo y levantam iento  del ecta de autorización de funcionam iento. en la que se hará constar el cumplim iento por parte de aauél de las condiciones especiales y dem ás disposiciones 

lógales. „5.a La Administración dejará sin efecto  la presente autorización en cualquier m om ento en que se compruebe el incum plim iento de las condiciones im puestas o  por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los documento s, a que se refieren las nonnas segunda

y quinta de la Orden m inisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecido* en la del 23 de febrero de 1949.
6.a Los elem entos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid. 23 de noviembre de 1952.—El rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santander.

Autorizando a los Ayuntamientos  de  Monroy y Talaván la instalación de la  linea eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de Cáceres a instancia de los Ayuntamientos de Monroy y Talaván (Cáceres). en solicitud de autorización para instalar una linca eléctrica y centro de transform ación en Monroy y Talaván (Cáceres), y cumplidos los trám ites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,Esta Dirección General Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto :Autorizar a los Ayuntam iento de Monroy y Talaván, de la provincia de Cáceres, la instalación de una línea eléctrica trifásica a 13.800 voltios, con una longitud de 25 kilómetros, entre Cáceres y Monroy-Talaván. con dos derivaciones de 5 kilómetros y dos centros de transformación de 75 KVA, cada uno en Monroy y Talaván. La linea tendrá una capacidad de transporte de 500 KVA.Esta autorización se otorga de acuerdo con la Lev de 24 de noviembre de 1939. con las condiciones generales; fijadas en  la norma undécima de la Orden m inisterial de 12 de septiembre del mismo año y las especiales siguientes:.1.a- El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, contados a partir de la fecha de notificación de esta autorización a l intereso do. el cual, previam ente en niazo máximo de seis meses y antes de iniciar la obra, queda obligado a presentar el proyecto detallado para su construcción, que deberá ajustarse en todo* sus puntos a los instrucciones y Reglamento aprobado por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.
2.a Esta autorización quedará sin efecto en cualquier momento en que se compruebe el incum plim iento de la condición anterior o por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los docum entos de que se refieren las nonnas segunda y tercera de la Orden m inisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero de 1949. Dioc guarde a V. S. muchos años.• Madrid, 3 de diciembre de 1952.—El Di- Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero J e fe  de la Delegación de •Industria de Cáceres.

Autorizando a don Luis Monge Pérez la am pliación de industria de tonelería en Sevilla.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Luis Monge Pérez, en solicitud de autorización para ampliación de industria d® tonelería. sin variación de la capacidad, en Sevilla, comprendida en el grupo segundo, apartado b). de la clasificación establecida en la Orden m inisterial de 12 de septiembre d^ 1939,Esta Dirección G eneral de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Autorizar a don Luis Monge Pérez psra realizar la ampliación de industria que solicita con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undécim a de

la citada disposición m inisterial y a las especiales .siguientes:1.a El plazo <ie puesta en marcha será de un año, a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2 E La autorización es independiente de la de importación de maqum ría, la cual deberá solicitarse en la forma acostumbrada, adompañada de certificación expedida por la Delegación de Industrie de Sevilla, para extender la cual deberá justificarse ante la misma la im posibilidad de adquisición de maquinaría nacional.3.a La recepción de la maquinaria im portada deberá comunicarse a la Delegación de Industria p-ra que por la misma se compruebe oue responde a las características que figuren en el permiso de importación.4.a La Administración ee reserva el derecho a deiar sin efecto la presente autorización en el momento en que *;•* demuestre el incum plimiento de las condiciones impuestas, o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en lo 5 datos que deben figurar én las instancias y documentos a que se refieren las normas re-gunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.Dios guarde a V S. muchos años.Madrid. 3 de diciembre de 1952.—El Director general, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Sevilla.

Autorizando a «Hidroeléctrica de San  Pedro de Mezonzo» la instalación de las l íneas eléctricas que se citan.
Visto el expediente incoado en la D elegación de Industria de L i Coruña. a instancia de Hidroeléctrica de San Pedro de Mezonzo, dom iciliada en Sobrado los Monjes (La Coruña). en solicitud de autorización para instalar líneas eléctricas a 15.000 voltios para transporte de la energía de la central situada sobre el rio Tambre y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, hp„ resuelto:Autorizar a Hidroelécrica de San Pedro de Mezonzo. de Sobrado de los Monjes (La Coruña), la instalación de las líneas que se citan :Línea a 15.000 voltios, que partiendo de la central de la Empresa peticionaria, situada sobre el río Tambre, pasa por Curtís y Cesuras. En el Ayuntamiento de Curtís se instalarán estaciones reduetoras de transformación para una potencia total de 360 KVA., y en Cesuras una de 30 KVA. La longitud de la linca entre estos dos puntos es de 7.705 y 6.999 metros, respectivamente, con conductores de hilo, de cobre de 4,5 y 3,5 mm. de diámetro. o su equivalente en aluminio. Esta línea se subdivide en Cesuras en las tres siguientes, tam bién a 15.000 voltios: Linca de Cesuras a la Regueira (Oza. de los R íos), de 2.760 m. de longitud y transformación para 75 KVA.Línea Cesuras a Santa María de Ccr- tiñán (Bsrgondo). de 13.100 m. de longitud. con una derivación a Oza de los Ríos, de 1.805 m., y otra a Meango* (Abe- eondo), de 1.683 m., y transformadores de 20, 10, 10, 5, 10, 10 y 75 KVA. en Cor- tiñán-, Piadela, Guiliade Gallobre, Castro, Meangos y Oza d e les Ríos, respectivamente, vLínea de Cesuras a Santa María de Sa- randones (Abegondo), de 12.606 m. de longitud, con dos ramales, derivados uno a Santa Eulalia de Abegondo, de 984 m., v otro a Borde! (Abegondo). de 2.010 m. de longitud, y transformadores de 10 5, 10, 5, 10, 10 y  5 KVA, en  Leiro-Preo?-
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do. Cerneda, Abegondo, Montouto, Figue
roa. Sara n don es y Bordel. respectiva
mente.

Toda* estas líneas que parten de Cesu
ras. así como las derivadas de ellas, lle
varán conductores de hilo de cobre de 
3 mm. de diámetro.

Esta autor:z3ción se otorga de acuerdo 
con I-i L°y de 24 de noviembre de 1939 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 dp septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1." El plazo de puesta en marcha será 
de dece meses, contado a partir de la 
Lcha de publicación de la presente r:‘Po
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de las líneas y trans
formadores se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación dei expediente con las 
obligados modificaciones que resulten de 
eu adaptación a la.s Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.a La Delegación de Industria de La 
Coruña comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos aue ricen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, la- comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de L?c condiciones esneciales de esta re
solución. y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de La Coruña 
de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento. en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y qemás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to lo presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condicionas impuestas, o 
por inexactos declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementes de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre d*e 1952.—El 

•Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d®
Industria de La Coruña.

Autorizando a don Félix Zozaya Inglés 
la instalación de un transformador y 
ramal eléctrico que se cita.

Visto el excediente incoado en la De
legación de Industria de Navarra a ins
tancia de don Félix Zozaya Inglés, do
miciliado en TafalL (Navarra), calle de 
las Cortes, número 10, en solicitud de 
autorización para instalar un transfor
mador y ramal eléctrico en el taller del 
peticionario en Tafalle, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la-misma, ha resuelto:

Autorizar a don Félix Zozaya Inglés, 
de Tafalle (Navarra), la instalación de 
un transformador de energía eléctrica de 
15 KVA., relación 31 500-230-133 voltios y 
línea trifilar de varilla de cobre de 3 mm. 
de diámetro y una longitud aproximada 
de 5 metros, derivadas de la línea de la

Empresa Iberduero, que conduce la ener
gía a la tensión nominal de 30.000 V

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre d :l mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El niazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OSICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación eléctrica citada se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consigna dás en el pro
vecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptar
se en todas sus detalles constructivos a 
las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949

3.a La Delegación de Industria de Na
varra comprobará si en el detalle del pro
vecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez terminada* és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta reso
lución. y en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Nav»arra de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to. en la que se hará constar el cumpli
miento ñor parte de aquél de las condi
cionen especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quintq de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dio<= guarde a V s  muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1952.—El 

Director general. E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Navarra.

Autorizando a «Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anónima», la instalación de la 
subestación de transformación que se 
cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de industria de León, a instan
cia de «Eléctricas Leonesas, S. A.», domi
ciliada en León, calle de Independencia, 
número 1, en solicitud de autorización 
para instalar una subestación de trans
formación de energía eléctrica en La 
Magdalena (León), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disnoslciones vigentes 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, S. A.», 
de León, la instalación de la subestación 
de transformación de energía eléctrica 
en La Magdalena, compuesta de un trans
formador de 1.000 KVA. y relación 33.000-
6.000 voltios, que tomará la energía e
33.000 voltios de la línea Quintanilla a 
la Mina Carmen para mejorar el sumi
nistro a la zona minera d« La Magda-

| lena. La subestación llevará el equipo co- 
I rrespondiente para protección, mando y 
I maniobra.
1 Esta autorización se otorga de acuerdo

con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales (ijadas en 
la norma undécima ce la Orden minis
terial de 12 dn septiembre del mismo año 
y las espaciales .siguientes:

1.! El plazo d  ̂ puesta en marcha será 
de dos meses, contados á partir de L fe
cha de publicación de la óreseme reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación ce la subestación se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyec
to qué ha servido de base a la tramita
ción del expediente, con las obligadas 
modificaciones que resulten qe su adapta
ción a las instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de León 
comprobará ¿i en el detalle del proyecto 
se cumplen las condiciones de los Regla
mentos aue rigen les servicios d Q electri
cidad. efectuando, durante las obras de 
instalación v una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiaos de esta resolución, 
y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de León de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de la* condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en loa documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6 a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nació* 
nal.

Dio* guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 d 2 diciembre de 1952.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de La Delegación de
Industria de León.

Autorizando a «Electra de Viesgo, S. A.», 
la realización de la reforma de la línea 
a 30.000 voltios que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Oviedo, a ins
tancia de «Electra de Viesgo. S A.», do
miciliada en Bilbao, en *olicitud de au
torización para ampliar la línea existen
te entre saltos de Aller y Uio, en el trozo 
comprendido entre Ujo y Cabañaquinta, 
y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenador? en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar e «Electra de Viesgo, 
de Bilbao la reforma de la actuallínea 
a 30.000 voltios de Ujo a Cabañaquinta. 
transformándola en doble circuito a esta 
tensión en una longitud q? 14.725 metros, 
sustituyendo los apoyos de madera por 
metálicos y lo;< conductores de cobre por 
cable de alum inios cero con una sección 
de 95 40 mm. cuadrados de. aluminio y 
12.36 mm. cuadrados de acero. La capa
cidad de transporte aumentará de 3.000 a
15.000 KVA.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 dp septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:
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1.a E l plazo de puesta en m archa será I 

de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BO LETIN  O FIC IA L D EL  
ESTADO.

2.a L a  reform a de la línea se ejecu
ta rá  de acuerdo con las Instrucciones ge
nerales consignadas en el proyecto’ que 
ha servido de base a la tram itación  del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instru c
ciones de ca rá cte r general y Reglam en
tos aprobados por Orden m inisterial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La D 2legación de Industria de Ovie
do com probará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez term inadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta  a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción, y en relación con la seguridad pú
blica. en la form a especificada en las dis
posiciones vigentes.

4.a El peticionario d ará  cuenta a la 
Delegación de Industria de Oviedo de la 
term inación de las obras para *u recono
cim iento definitivo y levantam iento del 
acta  de autorización de funcionam iento, 
en la que .se h ará  constar ei cumplimien
to  por p arie  de aquél de las condiciones 
especiales y d^más disposiciones legales.

5.a La Adm inistración dejará sin efec
to la presente eutorización en cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum
plim iento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a  
que se refieren las norm as segunda y 
quinta de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y nreceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elem entos de la instalación  
proyectada serán de procedencia nacio
nal

Dios guarde a  V S. muohos años.
M adrid, 3 de diciembre de 1952.—E l Di

recto r general, E. R ugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
In d ustria  de Oviedo.

Autorizando a don Jesús Rial Mansilla la 
instalación de la línea eléctrica que se 
cita.

V isto el expediente incoado en la De
legación de Industria de La Coruña a  
instancia de don Jesús R ial Mansilla, do
miciliado en Portom ouro (La Coruña). en 
solicitud de autorización para instalar  
una linea eléctrica trifásica  de interco
nexión a 5.000 voltios, y cumplidos los 
trám ite* reglam entarios ordenados en las 
disoosiciones vigentes,

E sta  Dirección G eneral de Industria, a  
propuesta de la Sección correspondiente 
de la 'm is m a ,'h a  resuelto:

A utorizar a  don Jesús R ial M ansilla, 
de Portom ouro (L a  Coruña), la Instala
ción de una linca eléctrica trifásica  a  
5.000 voltios, de 2.100 m etros de longitud, 
form ada de conductores de cobre de 3 m i
lím etros de diám etro, o de otro  conductor 
de sección equivalente, que interconecta- 
rá  la línea a 5.000 V. establecida p^ra la 
conducción de la energía producida en  su 
cen tral hidroeléctrica situada €n el rio 
Vil*ariño con 1a línea a  la misma tensión  
de la «Sociedad G eneral Gallega de Elec
tricidad», trazada desde la central hid/o* 
eléctrica de Fech a a Almeija. P a ra  esta 
conexión se instalará una caseta con los 
aparatos precisos de protección y medida. 
L a línea de interconexión que se autoriza  
tien* por objeto tom ar de la «Sociedad  
General Gallega de Electricidad» la ener
gía necesaria para com plem entar la de la 
central propia del peticionario, al objeto 
de regularizar el suministro de energía a  
las localidad^ quP suministra.

E?ta autorización se otorga de acuerdo  
con la Ley de 24 de noviembre qe 1939, 
con las condiciones generales lijadas en 
la norma 11 de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre del mismo año y las es
peciales siguientes:

■1.a El plazo de puesta en -m arch a será  
de doce meses, contados a  p artir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el B O LETIN  O FIO IA L D EL  
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cu tará  de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a  la tra m ita 
ción del expediente, debiendo ad aptarse  
en todos sus detalles constructivos a  las 
Instrucciones de ca rácter general y Re
glamentos aprobados por Orden m iniste
rial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
La tensión nominal de 5.000 voltios en 
atención a que la línea proyectada h a de 
conectarse con o tras en funcionam iento  
a esta tensión, pero el conjunto de la ins
talación se construirá con las caracterís
ticas precisas, para que en todo mom en
to pueda adaptarse la linea y demás ele
mento* constituyentes de aquélla a la 
tensión normalizada de 10.000 voltios, 
fijada en la condición cuarta de las In s
trucciones de carácter general de la O r
den m inisterial de 23 de febrero de 1949.

4.a L a  Delegación de Industria de La  
Coruña com probará si en el detall^ d d  
proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación y una vez term inadas éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta  a* su cumplimiento y al de las con
diciones especiales de esta resolución, y 
en relación con la seguridad pública, en 
la form a especificada en las disposiciones 
vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a  la  
Delegación de Tndustria de La Coruña de 
la term inación de la* obras para su re 
conocim iento definitivo y levantam iento  
del a c ta  de autorización de funcionam ien
to, en la que se h ará  constar el cumpli
miento por p arte  de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legales.

6.a L a  Adm inistración d ejará  sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum 
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entos a  que 
se refieren las norm as segunda a  quinta 
de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiem bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación  
proyectada serán de procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. p ara  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dio* guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 3 de diciembre de 1952.— El 

D irector general, E. Rugarcía. .

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de La Coruña.

Autorizando a «Riegos y Fuerzas del Ebro, 
Sociedad Anónima», la ampliación de la 
subestación de transformación que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de B arcelona a 
instancia de «Riegos y Fuerzas del Ebro, 
Sociedad Anónima», domiciliada en B a r
celona, Plaza de C ataluña, núm. 2, en 
solicitud de autorización para am pliar 
la subestación de transform ación, y cum 
plidos los trám ites reglam entarios orde
nados en las disposiciones vigentes, 

E sta  Dirección G eneral de industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la mism a, h a resuelto:

Autorizar a v  F u e r z a s  del

Ebro, S. A.», de B arcelona, la am plia
c ió n ’ de la subestación de San Baudilio  
(provincia de B arcelon a), consistente en 
la instalación de un banco de tran sfor
mación de 110.000/25.000 voltios, com 
puesto por cu atro  unidades m onofásicas 
a e  20.000 KVA. cad a una (una unidad 
de reserva) y el equipo com plem entario  
de protección, m ando y m aniobra corres
pondiente a la potencia de ampliación.

E sta  autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de la Orden m iniste
rial de 12 de septiembre del mismo año y 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m arch a será 
de doce meses, contados a p artir de la 
fech a de publicación de la presente re
solución en el BO LETIN  O FIC IA L  D EL  
ESTADO.

2.a La am pliación de la subestación  
de transform ación se ejecutará de acu er
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido

i de base a la tram itación  del expediente,
: debiendo adaptarse en todos sus deta- 
I lies constructivos a  las instrucciones de 

cará cte r general y Reglam entos aproba
dos por Orden m inisterial de 23 de fe
brero de 1949.

3.a L a Delegación de Industria de 
B arcelon a com probará si en el detalle  
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglam entos que rigen los servi
cios dé electricidad, efectuando durante  
las obras de instalación, y una vez te r
m inadas éstas, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta  a 'su  cumpli
m iento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la 
seguridad pública en la form a especifi
cad a : en las disposiciones vigentes.

4.a E l peticionario d ará cuenta a la 
Delegación de Industria de B arcelona de 
la term inación denlas obras, para su re- 
conccim iento definitivo y levantam iento  
del a c ta  de autorización de funciona
miento, en la que se h ará  co n star el 
cumplimiento por p arte  de aquél de las 
condiciones especiales y dem ás disposi
ciones legales.

5.a L a  Adm inistración dejará sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum 
plimiento o’e las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las norm as segunda a  
quinta de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre o’e 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación  
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus ca ra c 
terísticas especiales no puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
trem o que deberá justificar la empresa 
solicitante.

7.a E sta  autorización no supone la de 
im portación del m aterial indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la form a acostum brada, acom pa
ñándose un ejem plar oel BO LETIN  O F I
C IA L D EL ESTADO en que se publique 
esta resolución o  copia autorizada de 
la m ism a, extendida por la  Delegación 
de Industria de Barcelona, comprensiva 
de una relación del m aterial a  im portar.

8.a U na vez recibido el m aterial de 
importación, el peticionario lo notificará  
a  la Delegación de Industria de B arce 
lona, p ara que por la m ism a se com 
pruebe que aquél - responde a  las ca ra c 
terísticas que se consignan en el per
miso de importación.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1952.— El 

i D irector general, E. R ugarcía.

ÍSr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
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